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Sef'\or Ministro: 

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el Informe No. UDAl-087-2021, 
CUA 100090, correspondiente a la Auditoria Financiera a la "UNIDAD 
DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA DE 
LA OFICINA DE CONTROL DE ÁREAS DE RESERVAS TERRITORIALES DEL 
ESTADO -OCRET·", por el periodo comprendido del 01 de abril de 2020 al 31 de mayo 
de 2021, para su consideración y efectos consiguientes. 

Agradeceré al Sefior Ministro que al girar sus instrucciones para que se implementen 
las recomendaciones, se solicite tam · que · de las acciones correctivas se 
remitan a la Unidad de Auditoría lnter a para el seguimien orrespondiente. 

de 

"Z-1- 10--z..1 

Asimismo, con las recomendacio s relacionadas a la · plementación 
recomendaciones de auditorías de años teriores incluidas en el pre nte informe. 

Con muestras de mi consideración y estima, 

Licenciado Lic. � on stuardo Terré Acosta 
José Ángel López Camposeco ITOR INTERNO 
Ministro de Agricultura, GanadeFlaJ1-J!:illr:Del��(l · istar!o de Agricultura 
Su Despacho ----Ganaderli!l y Altmentaclón 

Adjunto: Informe UDAl-087 ·2021 en 43 folios 
Resumen Gerencial en 8 folios + C.rte a la Admlnlllraclón No. UDAI.CA-028-2021 en 2 folios GFICIN� DE CONTROL DE lAS AREAS DE RFSERVA DEL ESW 

7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 407 
Teléfono: 2413 7000, extensión 7220 

www.maga.gob.gt 
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Auditoria Interna 

·oFICIO UOAl-0-781.:2021 

·Guatemala, 21 de· octubre d'e 2021 

Doctor 
Edw1n Humberto Salazar J�rez 
Contralor General 
Contralorta General de Cuentas. 
Su Despacho 

:Señor- Contralor: 

E11 cumplimiento a lo. que· establece .el :inci�o, b) 'dej articulo 64, Acuerdo 
Gubernativo Número .96�2019., R�glamenfo de la Ley Orgánica de I� Contraíorta 
Gener�I de· Cuentas, respetuosamente m.e d.irijo é;l usted, ·con el objeto de 
remitlrle en- formato· físico y digital, copla del siguiente Informe de Auditoría que 
ésta Unidad preaentó al Despacho Ministerial. . 

e.e. Archivo 

SETA/ir 

AUDITORIA 
...,i...;-.....,. OFIC.INADE CONTROL DE 

ÁREAS ·oe R. �VAS T�RRITORIALES 
'oa, EST 0-0CRET- 

CUA 
100090 

INFORME Ne, 

Adjunto: Foto.éQpla del. Informe- en, 52 foUos .... 1 CD. 
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RESUMEN GERENCIAL 
INFORME DE AUDITORÍA UDAl-087-2021 

CUA No. 100090 .. 1-2021 

Guatemal�, 19 de octubre de.2021 

Señor Ministro: 

Respetuosamente nos dirigirnos a usted, en cumplimiento de lo que establece el 
artículo 33 del Reglamento Orgánico lnterno del Ministerio d.e Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, Acuerdo GlJbernativo No. 338-2010 y nombramiento 
UDAl-092--2021 de fecha 1e de Junio de 2021, CUA 100090-1-2021 � se practicó 
Auditoría Financiera a la Unidad üesconcentrada de Administración Financiera y 
Administrativa de la Oficina -dé Control de Áreas de Reservas Territoriales del 
Estado -OCRET-, por el período comprendido del 01 de abril de 2020 al 3.1 de 
mayo de 2021. 

Como resultado de la. Auditoría Financíera practicada, se presentan a continuación 
los halla;2;gos determinados. 

CONDICIONES: 

HALLAZGO.S MONETARIOS Y PE ÍNCUMPLIMIENTOS DE' ASPECTOS 
LEGALeS 

.Hallazgo No.1 

Incumplimiento al plazo &$.tablecido para sollcitar prórroga del 
arrendamiento 

De forma selectiva se evaluaron los expedientes por solicitud, prórroga y cesión de. 
derechos por arrendamiento de áreas de reservas territoriales del Estado, y se 
observó qué algunos expedientes poseen dictamen jurídico que indicen que no 
proceden las scílcltudes de prórrogas por tncumpllrnientos legales, en relación a 
que la prórroga .se solicitó fuera del plazo establecldo, no obstante las solicitudes 
fueron aprobadas mediante. resoluciones emitidas por el Director de La Oficina· de 
Control de Areas de Reservas Territoriales del Estado -OCRET-, mediante 
resolución correspondiente. Entre los cuales se detallan Ics siguientes: 

0002 
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� 0003' 

No. N(lmero .de Nombre del No.De Fe.cha dll' Vigencia del t=echa.de Dln.ictor Re.sponsable 
expedienta · 3!rrendatarlo Res.olución Resol�cióh Contrato .Sollcltu<I de 

Prói;roga 

1 2015-07,94 BYRON ALBE.RTO 062-2020. 24/01/2020 17/0911999 al 25(03/2019 OMAR · OSWALDO 
R\VAS. PERALTA '16/09/2019 . GQNt'.;ORA C::A.NTORAL. 

2 03,0123 ROLANDO ALFONSO 3�2011!i. 19i03/2019 01/12/2003· al 20(()8/2918 Juan Carlos avalle 
SCHWEIKERT A.MOS .30/1 Ü201 B vmaseilor 

3 ELJSA MARISOL 513�2020. 30[0612020 17-106/1999 . 20/05120.19 OMAR OSWALDO. 
09,;0366. REYES RODR!GÚEZ. a)t6/0�/_2019 (30NGORA CANTORAL. 

4; 05-0¡)�4. SERVICIOS 405-2020 21/04/2020 15/01/19'90 al. 20l08/20J9 OMAR O�WALDP 
MU�TICO_S DE �t\11! 14101 i:zo20 GONGciRA. CANTORAL 
FEtl�E. S.A. 

5 98.0371 ELENf, GONZALEZ 1041-200.9 0.311'1/2009 19/05i1999 al 2�/09�2009 GERMAN· LAZO LE.MUS 
APARICÍO 18'/0512009, 

e 00-08�8 SHENY EllZABETH 404-·2020 2.1/04/2020. 01/12/2003 él 0510712019 OMAR' 0SWALDO 
TORRES VASQUEZ 3Q/11/2Q�8 GONGD°r�A CANTORAL 

Obsetva·ción: De: Ia inteqraclón antertor $é· observa qué las solicitudes de 
prórroga· fueron presentadas fuera .del plazo establecido, 

. . 
f.lallazgo No.2- 

Falta de· actualización al Manual. de Normas y Procedimientos. para Cu pone, 
·d� Combli!.lible· 

En la evaluación a la admínlstraclón del fondo de combustible, se observó que la 
Oficin� de Control de.Are.as de Reserva TerrltorlalesdelEstado -OC:R.ET-, se basa 

.al Manual de Normas y Procedimientos para Cupones de C.ombustíble· aprobado 
por el Acuerdo Ministerial 217-2017 de fecha 17 de t,tgosto de -2017, no obstante. . . 
.se puede observar que 'dentro del alcance del manual no se considera a Iaa 
unidades desconcentradas de administración financiera del MAGA, el alcance del 
manual es con exelusívidad de Servicios Generales de la Institución. 

Hana·zgo No.3 

Falta de publtcacíén ,;,� documentes ge los �ventos en el portal de 
Guatecompras· 

E:n la Oficina de. Control deÁreas de Reservas Territoriales del Estado -OCRET-; 
al efectuar· la- verlñcación de los documentos .que conforman tos expedientes de 
Contrataciones y Adquisiciones, según muestra selectiva se determinó que no se 
cumplió con lo estabtecldo en la. Normativa oara el Liso del Sistema de [nformación 

. ' ,,,_,, -········""• "' ········-········· . , ,. _, ,.,.-, _,,. -·-··•,,,,,,,,., ,,_.,_.,_,. .,_,.. ,,....,,.,,_,.,,,, 



OOD4 
de Qoritrataciones y Adquisiciones d�I Estado -GUA TE.COMPRAS- durante -el 
perlodo del 01 de· abril de. 2020 .al 31 de mayo de 2021, corno se detalla a 
.contínuaclórr 

Fuente: Información propcrclonada por la UDAFA de la OCRET. 

COMPRA DIRECTA CON OFERTAELECTRONICA 

No.- NQO DESCRIPCIÓ.N· VA'"QR OB$ERVA-CIONES 
Q. 

1 121.36182 AdqUisiclón Cons:umible (TINTAS y TO.�ER) para uso en La Oficina de Control de 49,318,00 F.al� publica¡:lón 
Áreas de Resei:va del Estado -OCR_ETs perlodo de marzc a m�v.o de 2020. ee acta 

admínl;tratlva de- 
negoclacl6n 

2 -13665472 ·Adquls!ci611·de niobiliáóó de oficina para uso én la ¡,peina de <;;onlrol de Areas de 37,926:00 Falla putillcaclón 
Reserva del Estado'.-QCRET· · de ·acta 

áilrhiítistrátiva de 
neg ocía ci6 n 

3 -137135.:15 Adquisición de tres. motocicletas,. las cuales serán .u\ilizadas en la Oficina de. Control 43,600.00 Falta ¡iublicaclOn 
deAreas de,RE!$erva dél Estado OCRET- · · · d·e acta. 

·;fdmlriistrativa de 
negociación . 

4. 131002(13' . Adquisici6n de diez .navegadores de sistema de-posicionamiento global(gps), para 43.�00,00 Fal)a publicáclón 
1¡ei utlllzados por el D�psrtaménto Té'cnico'de,la Oflclnlil de Control de Áreas. de de il'o.ta 
Reserva del Estado ·OCRET·. acimlnlslraUva de 

negoélacióll 

5. .'1328'1968 Adquisición ae a·computadoras·tte eac¡rliorío ·para usó en la Oflc¡na de Control de· . 44',240,00 Falta publlcaol6n 
Area.s de·Reserva del Estado ÓCRET. · · · · · · · de a c t a 

adniintstrativa �� 
negoc:iaci6n 

6 13282.573 Adquisición d!' die.: 10 computadoras portátiles para· usó en la Control de A.r�as de 84,680.00 Falta publlcaolón 
Re&\irvad�I Estai:!ó OCRET· de ac�a 

ad_mlnistrativa de 
negoclaciói:i 

7 13664522 Adquisición de ceno (BY computadoras d.e eséiitóri9 para liso en lli ·oficina <le control 38,400,00 falto putlllcaóll>n 
de áreas de reserva del estado ·ÓCRÉT·. . d.e· acta 

·admini.strallva · lle 
negqdaclón 

8 12958743 Adqü!slcion"de .cuadro '(4) arenes los 'cuales seran uUlizados en 'la ollclna de control 83,920.00 Falta. pub1icacl6ri 
de áreas <le reserva del estado �OCRE.T-. · · de aota 

administrativa é1e 
negocfación 

9 �3102443 'Adq�lsición de, estación· ):o�I topogréfica, para ser utílízai:ta por el departamento sz.ooo.oc Falta publicac;i6n 
técnico de ia oficina de control di!' áreas de reserva del estado ,C,lCRET;;. d.e ·.acta. 

administrativa de 
f'IGQOclaclóti 

' 

CONDICIONES: 

HALLAZG.OS SOB.RE ·oeF1c·1ENCIAS DE CONTROL INTERNO 

Hallazgo N�.1 

lnccnsletenclas en las tarjetas dé control de cupones de combu$tiblf 

Los registros del fondo de combustible administrados bajo la responsabilidad del 
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encargado de cupones de combustible de la. Oficina de Control de Áreas de 
�eserva del Estado; se operan. en tarjetas de control de cupones de combustible, 
en los registros se observó que no existe razonabilidad y lógica en los córrelativQs 
de los cupones .liquidados, debido· a una mala ·digítación en los mismos como se 
establece en el .siguiente cuadro: 

MES DelNó. Al No. CANTIDAD VALOR DE COMBUSTIBLE Observ11ciones 
CU PON UTILIZADO. 

AGOSTO. 12582408 12582411 6 Q100.00 ceoo.oo correlativo cor�c!o del 

2020 12582408al 12582413 

A.GOSTO' 13163323 1.3163323 2 0100.00 0200.00 Correlativo cori:ecto �el 

2020 13163323al 13163324 

OCTUBRE 13163436' 13163439 3 Q100,00 oaonoo Correlativo correcto del. 
.2020 1316S436 af 13163438 

OCTUBRE 13162858 13162855 4 050.00 0200.00 Correle\lvo corra.tito del 

2020 .1316285:!al 1.3162855 

OCTUBRE 13163486 13188486 , Q100.00 0100.00 Correlatlvo correcto del 
.2020 13168488 al 13168486 

.NOVIEMBRE 13.162945 131'62935 1 Q50.00 QS0.00 Correlativo correcto .del 
2020 13162945 al 1�162945 

NOVIEMBRE 13163551 13163551 2 Q10Q.OO Q200.00' .Correlativo correcto del 
2020 1316355.1 al 13163552 

.FE.BRERO 1316312 1.3163115 8 aso.oo 0400.00 Correlativo correcto del 
2021 13163108 ál 13163115 

MARZO 18163765 13163766 3 Q100.00 QS00.00 · Cor.relativo correcto del 
.2021 1.31637.65 al 13163767 

MARZO 13163013 13163012 2 QSQ.00 0100.00 Con'elali110 'Correcto del 
2021 13163012 al 13163013 

.Fuente: Información proporcionada por la UDAFA de la OCRET. 

Así mismo se determinó que las tarjetas de control de combustibles autorizadas 
por la Contraloria Gener.al de Cuentas no cuentan con la firma de recepción de los 
cupones de combustible. 

RECOMENl:>ACIONES: 

HALLAZGOS MONETARIOS Y DE INCUMPLIMIENTOS DE ASPECTOS 
LEGALES 

Hallazgo No.1 

Incumplimiento al plaio establecido para solicit.ir prórroga del 
arrendamiento 

Que el Señor Ministro, gire tnstruccicnes por escrito al Director de la Oficina de 
Control de Áreas de Reserva Territoriales del Estado -OCRET-, para coordinar 
una mesa técnica con participación de la Secretaría General, el Departamento de 
Recaudación y, Contrc:it de Pagos, elArea Técnica y el Departamento Juri<:iico, con 

0005 
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·O · nos . ,... 

el objetivo de definir un plan de acción para subsanar las deficiencias y mejor?Jr el 
control interno, para no incumplir la normativa legal vigente; en cuanto a la 
prórroga de los arrendamientos, así mismo, girar ínstruccíones al Director de la 
OCRET y este a su vez instruya por escrito a la. Jefe de Recaudación y Control de 
Pagos, para que se notifique al. arrendatario con 08 meses de. antelación que su 
contrato finalízará como lo estipula la normativa respectiva. 

Hallazgo No.2 

Falta de actualización al Manual de Normas y Procedimiento$ para Cupones 
de Combustible 

Que el Señor Ministro, gire instrucciones por escrito �I Director de la Oficina de 
Control de Áreas de Reservas Territoriales del Estado -OCRET- para coordinar 
con el Jefe de servicios Generales del MAGA Central, la modificación al Manual 
de Normas y Procedimi.entos para Administración y uso de Cupones de 
Combustible, para incluir en un apartado a la Oficina de Control de Áreas de 
Reservas Territoriales del És.téldO. y a las demás unidades ejecutoras a efecto de 
establecer los procedimientos en relación a la administración del fondo de 
combustible. 

Hallazgo No.3 

Falta ele publicación de documentos d� los eventos en el portal de 
Guateconipras 

Que el Director de la Oficina de Control de Áreas de Reservas Territoriales del 
Estado, gire instrucciones. por .escríto a la Jefe Financiero Administrativo de la 
UDAFA-:'OCRET� y esta a su vez instruya a la Encargada de.Contrataciones y 
Adquisiciones, para que se realicen las publicaclonss de los documentos en el 
portal de GUATE.COMPRAS, a efecto que en lo sucesivo observen todos los 
requerimlentoe que establece la Ley de Contrataciones del Estado y Normas para 
el Uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Es.t�do 
-GUATECOMPRAS�. 

RECOMENDACIONES: 

HALLAZGOS SOBRE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO 

Hallazgo No.1 
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Inconsistencia$ en las tarjetas de control de cupones de combustible 

Que el Director de la Oficina de Control de Áreas de. Reservas Territoriales del 
Estado �OCRET� gire instrucciones por escrtto al Jefe Flnanclero.Admlnlstrativo de 
ta UDAFA�OCRET y este a su vez instruya al Encargado. de Oupones de 
combustible. para tener el debido culdado en operar los registros en las Tarjetas de 
Oupones dé Combustible· y.evitar errores en los r.egisfro.s correspondientes. 

Adjunto sírvase encontrar el. informe de audñorra LlDAl-087-202·1 con .el detalle de. 
lá información evaluada. 

Con muestras de nuestra más· alta ccnslderacíón y estima, lo saludamos . 

. Atentamente, 

Licenciado 
José Ángel López Oarnposeco 
Ministro. de Agricultura, Gimaderí�·y Alimentación 
Su Despacho 

.supervisor 

...... _.. .... _,, , __ . __ 



Mlli.lSTE�IO DE 
ACRICULTURA, 
OA�APEJllA.Y 
ALIM ENTA.CIÓf:j· 

CARTA A LA .ADMINISTRACIÓN No. UDAJ-CA..:026-2021 

- 0008 
Auditoría Interna 

Quaternal.a, 19.de: octubre de 2021 

Señor Miriistrq: 

Respetuosamente nos .dirigimos ·a usted, para hacer de su conocimiento que 
mediante Nombramiento de Auditoria UDAl-092-2021,, CUA 100090�1-2021 con 
fecha. ·15 de ju�"ió de ·2021, emitido por el Director ·d.e _la Unidad de Auditoría 
tnterna del Mini�tetío de .Ag·riGultüra-, Ganadería y Alimentación, se nombró a los 
Licenciados Eddy Ulises Monroy Alegria. (Auditor), Carlps René Guzmán 
Vásquez (Auditor) y Manuel Francisco Trujíllo Morales {Supervisor}, para 
practicar Audítorta Financiera .a la Unidad Oesccncenfrada de. Admlnistraclón 
Financiera y Admínrstratíva de la Oficina de Control dé Area:s de Reservas 
Territoriales del Estado -OCRET:..;. por el período comprendido del 01 de abril de 
2020 al 31 de mayo de 2021 . 

De ccnfcrmídad a-f Acuerdo Gubernativo No. 33'8-2ú·1 o de fecha 19 de 
noviembre de 2010, articulo 34, dentro de las atribuciones de la Unidad de· 
Auditoría Interna establece "1. · Realizar · en forma preventiva la ñscatlzacién 
adrnlnistrativa ·Y financiera de las d_iferentes dependenclas del Ministerio.,; 

De la evaluación realizada, se observó lo siqulente: 

En · la Auditoría . Financiera .a la· Unidad Desconcentrada de :Adnif(listración 
Fínanciera y Administrathia a la. Oficina, de Control de Áreas de Reservas 
Territoriales del Estado, se tuvo a la vista el listado de vehículos propiedad de [\ 
óCF{ET, proporcionado por .el Director de OC�ET, .el cual indica el estado físico � 
dé. los mismos. Se observó que, existen 4 vehículos en mal estado, mismos que 
se identlñcan con los números de· placa: P-541 BCF, P-174CFM� P-.973DHD y P- 
980DHO, como parte de la documentación, se obtuvo el diagnostico respectivo 
de. los 'talleres 'automotrtces particulares: Taller Tecpro y Taller Raplrnec, donde 
se estima el monto a lnvertir en.cada reparación. 

Sin embargo, no se tuvo a la vista el dictamen técnico de cada. vehículo por 
parte del Jefe de Servicios Generales. del Ministerio de.Aqricultura, .Gahadería y 
Alimentación. · 

Se recomienda .al Señor Ministro de Agric;:u_ltura; Ganadería Y· Alimentación, lo 
·siguie.n.te: · · 

7ma a\lenída· 12-:90 zorra 13, edificiQ Monj�,r Blanca, Niyel·4,. Oficina 4Q7 
Teléfono: 2413 7000, extensión 7220 

www.maga.gob.gt 



MINISTERIO DE. 
AORl�ULTURÁ; 
.GAN.ADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN 

O t"I·� 9 · t.• ..... 

Auditoría Interna 

Gire instrucciones por escrito al Director dé la Oficina de Control de. Áreas de 
Reservas Territoriales del E.stado, y ;�ste a su vez a la .Jefe Finánciero 
Administrativo para que juntamente con el Encargado de Inventarios de OCRET, 
gestionar ante Servicios Generales de. Maga Cénírat, los dictámenes técnicos 
correspondientes a los vehículos en mal estado para determinar su posible 
reparación o iniciar los procesos de baja ante la Dirección Bienes del Estado del 
Ministerio de FlnanzasPúbllcas. 

Asimismo, instruya por escrito al Administrador General y este a su vez al 
Administrador Interno para que instruya al Jefe de Servicios Generales, atender 
los requerimientos de dictámenes técnicos emitidos por las unídades respectivas 
y programar las visjtas para evaluar la condlcíen: física de los vehleutos para 
emitir los dictámenes. que corresponden. 

Con muestras de nuestra más alta consideración y estima, nos suscribimos. 

Atentamente, 

Lic. Eddy Ulíses Monroy Alegria 
Auditor 

Vo. Bo�. 

Licenciado 
José Angel López Camposeco 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Ministerio dé Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Su D�spacho 

\ 
\ 

e.e, 
Ingeniero Ornar OewaldO- �Qngora Ca,jté:iral/Oir.ecior.éie I� Ofíclr,a de. Control de Áreas de Reservas Terrlto¡iáles del Estado. 
Archivo Papeles de TrebáJo · · 
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7ma avenida. �2-90 zona 1.3., edificio Monja Blanca., Nivel 4, Oficina 407. 

Teléfono: 2413 7000; extensión 7220. 
www.maga.gob.gt 



MINISTERIO DE AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
AUDITORIA INTERNA . . 

CUA No.: 100090 

AUDITORIA 
UNIDAD DESCONCENTRADA DE ADMINISTRACION 
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ANTECEDENTES 
El Acuerdo Gubernativo número 338�201 o de fecha 19 de noviembre de 20101 
contiene el Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación -MAGA-, este acuerdo tiene por objetó norrnar fa estructura 
orgánica interna y funciones del Ministerio, para cumplir eficientemente las 
funciones que le corresponden. 

En el artloulo 35 del citado Acuerdo. se establecen. los Órganos de consulta, 
registro y apoyo entre los cuales está la Oficina de Control de Áreas de Reservas 
del Estado (OCRET); la cual es presidido ycoordínada por el Ministro, pudiendo 
delegar su representación en un Vicéminístro .. 

Mediante Acuerdo Ministerial No. 38-2012 del 28 de febrero de 2012, se realiza la . . . . . . 

D.esconcentración Financiera y Administrativa en las Unidades Ejecutoras del 
Mínisterio con la creación de las Unidades Desconcentradas de Administración 
Financiera -UDDAF- a cargo de la.Admini.stración Financiera Central. 

Asimismo, con el Acuerdo Ministerial No. 284-2015 del 17 de abril de 2015, se 
acuerda Des.concentrar la Adrnínistrac.ión Financiera en Unidades Ejecutoras 
dentro de la estructura presupuestaria del Ministerio de Agricultura, Ganaderfa y 
Alimentación, a través de la .creación de las Unidades Desconcentradas de 
Administración Financiera y Administrativa, derogando cualquier otra dlsposlclón 
que se oponga a dicho Acuerdo. 

La Ley Reguladora de las Areas de Reservas Territoriales del Estado de 
Guatemala mediante Decreto Número 126-97 en el artículo 1, ihdica que lés áreas 
de reserva territoriales del Estado de. Guatemala, son las áreas contenidas en la 
faja terrestre de tres kilómettós a lo largo dé los océanos; contadas. a partir de la 
unea superior de las mareas; de doscíentos metros alrededor de las orillas de ios 
lagos; de cien metros a cada lado de las riberas de los ríos navegables; de 
cincuenta metros alrededor de las fuentes y manantiales donde las aguas. surtan a 
las poblaclones .. 

Y como ente administrativo, el Organismo Ejecutivo por medio del Ministerio .de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación. y a través de la Oficina. de Control de Áreas 
de· Reserva del l=sfado "óCRET", quien llevará el control por medio de los 
registros correspondientes, de las Áreas de Reserva Territoriales del Estado de 
Guatemala y ejecutará los programas y obras que sean necesarias para él mejor 
aprovechamiento y desarrollo de las mismas. 

El Acuerdo Gubernativo No. 390-2005. Arancel General de la Oficina de Control 
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de Áreas del Reserva del Estado �oCRET-; establece el cobro de las tasas que la 
Oficina aplicará por los .servíctes administrativos que preste a todos los usuarios 
que lo soliciten, el que. incluye inspecciones oculares, cesión de derechos de 
arrendamiento, certificaciones y documentos proporcionados por la Oficina como 
formulario único de solicitud, hoja de requlsltoe y minuta de contrato de 
arrendamiento. 

Visión 

''Fomentar el ordenamiento legal, económico social, y ambiental de las Reservas 
Territoriales del Estado de Guatemala para asegurar su conservación a largo 
plazo y lograr beneficios para la sociedad .en materia ambiental. producñva, 
recreación. turismo, competitividad comercial y segurídad integral." 

Misión 

"Fortalecer continuamente nuestras capacidades institucionales para.fomentar el 
ordenamiento de las Reservas Territoriales del Estado de Gl.latemala, otorqandc 
certeza jurídica de la tierra a través de contrates de · arrendamiento y de esta 
manera éontribuir al desarrollo rural integral delas poblaciones." 

Función o Gestión Principal 

De eonformidad con el artículo 2 del Acuerdo Gubernativo 432-2002, Reglamento 
de la Ley Reguladora de las Áreas de Reservas Territoriales del Estado de 
Guatemala, corresponde a la Oficina de Control de las Áreas de R.eserv�s 
Territoriales del Estado,. los actos administrativos siguientes: 
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a) Llevar el control de las .áreas de reservas territoriales del Estado, por medio de 
los rf;lgistros correepondleritee: 
b) Ejecutar los programas y obras que sean necesarlos para el mejor 
aprovechamiento y desarrollo de las áreas de reservas territoriales del Estado; 
e) Promover la coordínación interinstitucional con las entidades del sector público 
que tenga relación directa y particular con cada una de las áreas de reservas 
territoriales del .Estado; 
d) Conocer y resolver las solicitudes de arrendamiento de las áreas de reservas 
territoriáles del Estado; 
e) Efectuar los estudios de zonificación para verificar la siJuaci6n tlslca y legal dé 
las áreas de reservas terrítorlalee del Estado; 
f) Llevar el control y registro de los contratos de. arrendamiento autorizados y del 
pago de las rentas; 
{;I) Percibir y administrar conforme los artículos 11 y 13 de la Ley, los ingresos 
provenientes por concepto de renta de las áreas de reservas territoriales del 
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E$tado; 
h) Promover el desarrcllo sostenible· y sustentable de las áreas de reservas 
territoriales del Estado; 
i) Mantener actualizado el catastro de las. áreas de reservas territoriales del 
Estado; 
j) Determinar las rentas que correspondan por cada una de las extensiones de las 
áreas de reservas territoriales del Estado que se otorguen en arrendamiento, 
conforme los parámetros establecidos en la Ley; 
k) Emitir la resolución que rescinde él contrato de arrendamiento y requerir la 
entrega y desocupación del inmueble de mérito; 
1) Otras que por su naturaleza le correspondan de conformidad con la ley o que le 
sean asignadas por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alímentación. 

Ori!len y Des.tino .de l()s Recursos 

Los recursos provienen del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado del Ejercicio Fiscal 2019, vigente para los periodos 2020 y 2021. 
trasladados de conformidad al mandato constitucional y normativas legales 
correspondientes. 

Anteced�ntes de Audit<;>ría 

Los últimos informes de auditoría fueron los siguientes: 

Auditoría Fínanciera y de Cumplimiento, practicada al Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación por la. Contraloría General de cuentas, 
DAS-05-0028-2020, por el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre· de .202.0. 

Auditoría Finánciera practicada por la Unidad de Auditoria Interna a la Unidad. 
Desc.oncentrada de Administración Financiera y Administrativa de OCRET, 
Informe UDAl-.051-2020 por el periodo comprendido del 01 de marzo de.201.9 al 
31 de marzo de 2020 

Herramientas de TecnQlogía de la Información -TI- 

Se estableció dentro del proceso de conocimiento que la Unidad Desconcentrada 
de Administración Financiera y Administrativa de OCRET cuenta con accesos a . . 

herramientas de tecnología, en ese sentido citamos lassiguientes herramientas: 

• Sicoin Web 
• Guate compras 

úül4 

AUDITORIA -CUA 100090 
PE�IOOO DEL01 DE ABRIL DE 2020 AL 31 DÉ. MAYÓ DE 2021 

Pag,3 



MINISJERIO DEAGRICULTU.RAGANAOERÍA 'f ALIMENTACIÓN 

• Sístema de Gestión -SIGES- 
• Módulo de coníratcs 

Leyes, N()rmas, Reglame.ntos y Otros Aspectos Legálés Aplicables 

Leyes gen')rales 

• Constiíuclón Política dé la República de Guatemala; 
• Decreto No. 101-97, del Congreso de la República de .Guatemala, Ley 

Orgánica del Presupuesto; 
• Decreto No. 89-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 

Probidad y Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos;. 
• Decreto No. 57-92, del .Congreso .de la Repúblíca de. Guatemala, Ley de 

Contrataciones del Estado; 
• Decreto No, 25-2018; del Congreso de la República de Guatemala, Ley del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal 2019, vigente para el periodo 202.0 y 2021; 

• Decreto No. 31 ... 2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica de la Contraloría G.eneral de Cuentas; 

•• Decreto No .. 31-2012, del Congreso de la R(;.p(!blica de Guatemala, Ley 
Contra la Corrupción; 

•• Decreto No. 4-2012, del Congre$O de la República de Guatemala, 
Disposiclones para el Fortalecimiento "�I Sistema Tributario y el Combate a 
la Defraudación y al contrabando; 

• Decr�to No. 20�2006, del Congreso de la República de Guatemala, 
Disposiciones Legales para el. Fortalecimiento de la Administración 
Tributaria; 

• Decreto No. 27-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; 

• D.ecreto No. 10..:2012, del Congre$o de la Repút>lica de Guatemala, Ley de 
ActuaUzaci(ln Tributaria; 

• Acuerdo Gubernativo No. 5-2013, del Presidente de la República de 
G:uatemala, Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 

• Acuerdo Gubernativo No. 540"'.2013, del Presidente de la República de 
Guatemala, Reglamento dé la Ley Orgánica del Presupuesto; 

• Acuerdo Gubernativo No. 9-2017, del Presidente de r� República de 
Guatemala, Reglamento de la Ley Orgánica de la Contralorla General de 
Cuentas; 

• Acuerdo Gubernativo No. 213.:2013, del Presidente de la República de 
Guatemala, Reglamento del Libro I de la Ley de. actualizacióntrlbútaria: 

• Acuerdo Gubernativo No. 321"2019 del Congreso de la República de 
Guatema.la, aprueba la Distribución AnaHtica del Presupuesto General de 
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Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2020, emitido por el 
Ministerio de Finanzas Públicas; 

• Acuerdo Gubernativo No. 25.3-2020, aprueba la Distribución Analltíca del 
Presupuesto General de Ingresos y E9te$0$ del Estado para el Ejercicio· 
Fiscal 2021, emitido por el Ministerio deFlnanzas Publicas;· 

•• Acuerdo Gubernativo No. 613-20051 del Presidente de la República de 
Guatemala, Reglamento de la Ley de Probidad y Responsabilidades de 
Funcionarios y Empleados Públicos; 

• Acuerdo Gubernativo No. 1.22�2016, Presidente de la República de 
Guatemala, Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; 

• Acuerdo Gubernativo 79-2020, Normas Complementarias al Reglamento de 
Salud y Seguridad Ocupacional; para la Prevención y Control de Brotes de 
SARS COV'"'.2 en los Centros de Trabajo; 

• Acuerdo Ministerial No. 214-2004, Ministerio de Finanzas Públicas, M.anu�I 
de Programación de la Ejecución Presupuestaria; 

• Acuerdo Ministerial No. 379.:2019; Mini$terio de Finanzas Públicas; Manual 
de ClasJfie.aciones Presupuestarias para el $éctor Púbüco de Guatemala, 6ª 
Edición; 

• Acuerdo Mini.sterial No. 73-2021, Disposiciones Obligatorias para la 
contención y Prevención del Incremento de Contagios de COVID-19 a Nivel 
Nacional; 

• Resolución No, 18.;2019 de la Dirección de Normativa de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado, Normas para el Usó dél Sistema de Información 
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS- .y sos 
modificaciones; 

Leyes especificas. 
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• Acuerdo GUbernativo No. 338�2010, del Presidente de la República, p� 
Reglamento Orgánico interno del Ministerio de Agricultura, 'Ganadería y ? 
Alimentación; ,, 

• Decreto No. 126..;97, del Congreso de la Repücllca, Ley Reguladora delas e � 
Areas de Reservas Territoriales del Estado De Guatemala; . ·· 

• Acuerdo GUbernatiVo No. 26:..2019, Reglamento para el reconocimiento de 
·gatos por seNi<::iosprestados en el transcurso del ejercicio fiscal.2019; 

• Acuerdo Gubernativo No. 106-2016, del Presidente de la República, 
Reglamento General de Viáticos y Gastos Conexos; 

• Acuerdo Gubernativo No. 35-2017, acuérdese emitir las siguientes 
R�fbrmas. Acuerdo Gubernativo Núrnero 1Q6-2'016 de fecha 30 de mayo de 
2016, Reglamento General c;te Viáticos y Gastos Conexos; 

• Circular No. 3-57, de la Dirección de Contabilidad del Estado, relacicnada al 
manejo, control y custodia de los activos fijO$ del Estado; 
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• Acuerdo G:ubernativo No. 217-94, dél Presidente de .. la República de 

·G·uatemala, Reglamento de Inventarlos de· la Bienes Muebles de. I� 
Administración Pública; 

• Acuerdo Gubernativo No. 4$2-2002; del Presidente .. de la Repúbfica; 
Reg.lamentc;- de La Ley Reguladora de las. Áreas de Reservas Territoriales 
del Estádó de Guatemala; 

• Acuerdo Gubernativo No; 390�2005, Arancel General de la Oficina de Control 
dé Are.as de Reserva gel Estado -OCRET-;. 

• Acuerdo G.uberriatívo 524-2006, que .eontíene 'las reformas al Arancel 
General dela Oficina .de Control de Ateas de Reserva del 'Estado -QCRET< 

• Acuerdo Ministerial No. 250-2'017, .del Ministro de Agricultura, Ganaderla . .y 
Alirnentaclón, Manual de Normas- .Y Procedímlentoe de Almacén e 
Inventarlos: 

• Acuerdo Ministerial No. 22a.:.201 a; del Minis.trp de Agribultura; Ganaderl a y 
Alimentación, Manual de Normas y Procedimientos- de· Recursos Humanos 
dé.1 Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación; 

• Acuerdo Ministerial No. 293-2018, del Ministro de Aqricultura, Ganadería y 
Aíimentación, Manual. de Normas y P.rocedimientós para Ia Ad.mihistración ·y 
uso de cupones de combustible;' 

• Acuerdo Ministerial No. 247-:2017, Normativa para la .acminletraclón de los 
vehículos del MAGA; 

• Manuales; Resoluciones, Ofictos, Circulares y· otras disposiciones legales 
emitidas por el MAGA. 

LEGISLACIÓN 

FUND�MENTO LE.GAL DE· LA AUplTORÍÁ 

La auditoría se realizará con base en: 

• Acuerdo Gubernativo No. ·3.38-201 o·, del Presidente de la República, 
Reglamento Orgánicq Interno. del Ministerio de Agricultura¡ Ganadería y 
Alimerita�ión, artículos 3.3 y :34;. 

• Acuerdo N.o. 09..,20·0.3 emitido por él Contralor General de Cuentas·, que· 
aprueba las Normas: Generales de Coritroi Interno. Gubernamental; 

• Acuerdo Número A-075-2017 Normas Internacionales. de las Entidades . . . . . � ·. . . 
Flsoalízadoras Superiores adaptadas a Guatemala· -ISSAI . .GT-; 

• Acuerdo Número A-107-2017, Manuales de Auditoría Gubernamental; y 
•• Nombramiento No. UDAl-0.92-2021, CÜA 100090 .. 1-202'1: del 16 de junio de 

2021, suscrito por él Audltorlntemo del Ministeriá.de Agricultura, Ganadería 
y Alirnentaclón. ·· 
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OBJETIVOS 

GENERALES 

Comprobar que la admlnlstraclón de los recursos ñnancíeros asignad.os a la 
Oficina de Control de Areas de Reservas del Estado -OCRET� •. se ejecutan bajo 
los principios de probidad, eficacia¡ eficiencia, transparencia, economía y equidad. 
Aplícando para.el efecto las· Normas· Generales de- Controt Interno Gu_bernamental 
y la 'observancla de. las Normas lntemacionalee de la Entidad�$ Fiscaliz<ldoras 
Superiores, adaptadas a Guªtemala -ISSAI-GT-1 emitidas por la Contralorla 
General de Cuentas, asimismo, los preceptos legaies que leaplíquan. 

ESPECIFICOS 

• Evaluar la estructura .y ambíente del sistema .de control Interno; 
• Comprobar la .exístencia e integridad de los fondos y· valores asignados a la 

UOAFAd� OCHET y su respectiva documentación de soporte; · 
• Verificar la razonabilidad dé los gastos ejecutados; 
• Evaluar el control, regi_stro y resguardo d.el fondo de cupones· de combustible: 
• Evalu�"r e_l control; tegistro v resguardo de los materiales y s.uministrós 

adquiridos por la U DAFA; . 
• Evaluar el registró, administración de· los activos, además, verificar que los 

mismos .se. encuentra o .asequradcs y para el caso de los· vehículos. se hay.a 
dado cumpllmiento al pago del Impuesto de. Circulación por el periodo . 

. correspondiente: 
• Ver1ficar· que el personal que está reqlstrado err la nómina se encuentre 

laborando en la UDAFA y verificar .el cumplimiento relacionado a la 
actualización ·de datos -ante la CGG; 

,• Comprobar que. los procesos de compras se realizan bajo las condiciones .y 
procedimientos establecidos pata elefecto: 

., Formular recomendaciones dirigidas a mejorar el control interno y contribuir 
al tortalecímlento de la gesti.ón administrativa y promover su eficiencia 
operativa: y 

•· Verificar. el ·seguimiento a las recomendaclones reportadas e.11 los informes 
anteriores por la Unidad de. Auditoria Interna y .la Contralorla General de 
.CUE?Ot�s . 

. ALCANC.E 

La auditoria flnanetera, por '?I periodo del 01 de abril de 2020 al ·31 de mayo de. 

••• I'\ ·1 · 8 •·fil . '-'. ·� ..!. 
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2021, comprendió la evaluación del ambiente de control interno; análi$i.s de la 
.gestión administrativa, revisión de documentos y registro que. amparan las 
operaciones administrativas y financieras de la UDAFA de OCRET, el trabajo de 
auditoría se realizó observando las Normas Internacionales de las Entidades 
Fi$calizadoras Superiores, adaptadas a Guatemala -ISSAI-GT-. 

LIMITACIÓN EN EL ALCANCE 

Con base al oficio sin número de fecha 02 de agosto de 2021 ,. dirigido al Director 
de la Oficina de Control de Áreas de. Reservas Territoriales del Estado, se 
solicitaron 100 expedientes de arrendamientos para su respectiva revisión¡ por 
medlo de Memorándum Recopa 040·2021 de fecha 03 de agosto de 2021., 
Recopa 041..;2021 y 042-2021 de fecha 04 de agosto de 2021 y Recopa 043-2021 
de fecha 05 de .agosto de 2021,. fueron trasladados los expedientes de forma 
parcial a la Comisión de Auditoría Interna, proporcionando únicamente 97 
expediehte.s .•. los cuales fueron evaluado.s y verificados para comprobar su 
exístencla física, los 3 expedientes que no fueron entregados no se cuenta con la . . . 
certeza y validez que cumplan con los requisitos; según su naturaleza y estén 
regulados conforme a la normativa legal vigente. 

En la revisión dé los expedientes se identificaron algunas deficiencias, las cuales 
se detallan en el hallazgo monetarlo y de incumplimiento de aspectos legales 
número 2 del presente informe 

INFORMACION EXAMINADA 

Información financiera, presupuestaria, técnica y .otros aspectos evaluados 

Durante el proceso de la Auditoría Financiera a la Unidad Desconcentrada de 
Administración Financiera y Administrativa de la Oficina de Control de Áreas de 
Reservas Territoriales del Estado -OCRET-. por el período comprendido del 01 de 
abril de 2020 al 31 de mayo de. 2021, se evaluaron las áreas siguientes: 

• · Estructura de Control Interno; 
• Fondo de efectivo de la OCRET; 
• Caja fiscal: 
• Ejecución presupuestaria; 
• Modificaciones presupuestarias: 
• Fondo de combustible; 
• Área de almacén; 
• Activos fijos; 
• Póliza de cobertura de seguros; 
• Co.ntrataciones y Adquisiciones; 

iJOl9 
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• Nómina de. personal; 
• Expedientes de arrendamiento: 
• Corte de Formas. 

NOTA.$ A LA INFORMAC_ION EXAMINADA 

Estructura de "Control Interno 

Se evaluó la estructura y ambiente del sistema de control interno de. la Unidad 
Descorrcentrada de Administración Financiera y Administrativa ·de la Oficina de 
Control d�. Are as de. Reservas Territoriales '.de.1 Estado -OCREl -:·, en las diterentes 
áreas. que la integran, mediante cuestionarios de control interno, dirigidos a íos 
responsables de. las áreas objeto. de evaluación; determinándose que es 
razonable, excepto por los hallazqos.y la limitación en ·e1 alcance que se· indican en· 
el presente informe. 

Fondo de efectivo de OCRET 

La Oficina de .control de Áreas da Reservas Territoriales de! Estado, administra 
fondos de efectivo, conforme al siquiente detalle: ,· 

Mediante Resolución No: AF-007�20io. del 16' de marzo. de 2-Q20, se· constituyó .el 
Fondo Rotativo interno Especial de Privativos a favor de la Oficina de Control de 
Áreas de Reservas Territoriales del Estado, para el ejercícic fiscal 2020, por la 
·c�ntidad deO, 2�0-,000.00, así mismo, para el ejercicio ñscal 2020, se. constituyó 
el. Fondo Rotativo Interne de OCRET. para el ejercicio fiscal 2"021, mediante 
Resolución No . .AF-FRl-08-2021 del 24 de mayo de 2021 en la que se .autoriza un 
monto de Q. 250;000.00. El control del fondo rotativo se lleva por medio de una 
cuenta bancaria- de depósitos monetarios, aperturada en el Banco fr:idustrial, S.A., 
con .el número 027-006525".3, denominada OCRET/Fondo Rotativo. La persona 
encatqada del r.�gistro es. la señora Mariela Cano G1.1erra, quien ocupa ··el puesto 
de EnGargada· de Tesorerla, ·con.trafad�i p_or el r�rigl6n presupueetario 011 
"Personef Permanente". 

Para 'el r�gistro de las operaciones contables se utilizan libros autorizados por la 
.. Contralorfa General efe Cuentas, siendo los siguientes: á) libro de bancos con . . . ' ', 

registro L2 54927 de fecha .08 de julio de 2021 y b) Ubro de conciliaciones 
bancarias con registro L2··54928 de. fecha O�:de.julio .d�f2021.. 

Durante el ejercido fiscal 2020., el fondo fue liquidado con el cheque Nó. 0390.3. de. 
fecha 2.1 de diciembre de 2020, a nombre, del Banco de Guatemala por el monto 

-;·)·020 fJ • . 

.: r·; 
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de Q:1,933.15, así mismo se revisó la documentación de respaldo de la liquidación 
del Fondo Rotativo Interno y se observó que se realizó oportunamente con 
resultados razonables. 

Se procedió a realizar el arqueo de fondos y valores de Caja Chica, se observó 
que se constituya. el fondo con el cheque No; 45 de fecha 01 de junio de 2021 para 
gastos de caja chica por un monto de Q. 3,000.00. Para el registro de las 
operaciones se utilizan los libros autorizados por la Contraloría General de 
Cuentas:· a} Libro para Registro de Documentos Contables pagados a través de 
Caja chica No. 058053 de fecha 07 de. marzo de 2014, y; b) Libro para Registro y 
Control de Vales de Caja Chica No. 0580�2 de fecha 07 de marzo de 2014. 

Para la admii,if;tración. de los fondos que recauda la Oficina de Control de Áreas 
de Reservas Territoriales del Estado -:OCRET�. de conformidad a la naturaleza del 
servicio que presta, se tienen las .. cuentas bancarias denominadas: 

• OCRET/Arrehdarriientos, con número de· cuenta 027-006524�6, aperturada 
en el Banco Industrial, S.A., en esta cuenta se administran los fondos 
recaudados por concepto de arrendamientos, Para el registro dé las 
operaciones contables se utiliza e.1 libro de. bancos y de conciliaciones 
bancarias; autorizados por la Oontralorla General de Cuentas con números 
L2 54929 y L2 549.30 ambos de fecha 08 dejulio de 2021, respectivamente. 

• OCRET /inspecciones y Formas, con número de cuenta 027-006526-11 

aperturada en el Banco Industrial, S.A., en esta cuenta se administran los 
fondos recaudados por las inspecciones a, los terrenos, solicitados para 
arrendamientos. Para el registro de las operaciones contables se utiliza el 
libro de bancos y de conciliaciones bancarias, autorizados por la Contralorta 
General de Cuentas con los números L2 54925 y L2 · 54926 ambos de fecha 
08 de jlilió d.e 2.021 •. respectivamente. En la evaluación de. los registros 
operados en los libros correspondientes. se obtuvieron resultados 
razonables. 

Las cuentas· bancarias antes descritas poseen firma registrada de la Licenciada 
Carolina Cabrera Herrera y del ln9eniero Ornar Oswaldo Góngora Cantoral. 

Caja Fiscill 

Se verificaron los reportes mensuales de Caja Fiscal por el periodo auditado, 
observando que se presentaron a la Contralorla General de. Cuentas 
oportunamente, el saldo inicial ál mes de abril. 2020, ascendió. a un monto de Q 
843,621..48 y al 31 dé mayo de 2021 presenta un saldo disponible por la.cantidad 
de 757,999.29.; conforme a la integración de los rubros.de ingresos y egresos, los 
r�gistros de la caja fiscal son razonables. · 

D021 
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Ejecución Presupuestaria 

Según reporte generado en el Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN- No. 
R00804768.rpt1 sé observó que a la Oficina de Control de Áreas de Reservas 
Territoriales del Estado �ocRET-, le fue asignado pata el ejercicio ñscal 2020, un 
presupuesto por la cantidad de. Q.32,6:39,ooo.oo, el mismo fuemodlflcado por un 
valor de Q.1,212,326:00, por lo que el presupuesto vigente ascendió a I� cantidad 
de Q. 31 ;426,674.00, con una ejecución al 31 de diciembre dé 2020, que ascendió 
al monto dé Q. 17,349,748.19, que representó el 55%, porcentaje de. ejecuci.ón 
que se considera bája, no obstante el Encargado de Presupuesto de la UDAFA de 
OCRET. mediante oficio Of.DF 294 .. 275-2021/A.E. de fecha 01 de octubre de 2021 
indica lo siguiente: "Derivado de lo anterior sirvo manifestar los factores que 
dificultaron la ejecución en el ejercicio fiscal 2020: ... '" 

• Por la .situaclón del COVID-19 no todas las empresas estuvieron trabajando, 
elles argumentaron falta de transporte de mercadería poco personal 
laborando en las empresas. 

• La reducción de la jornada laboral, la cual por ternas de la pandemla det 
COVID-19 el. trabajo se vio reducido y. por ende la ejecución. 

• Según disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública, se 
instruyó a no ejecutar .en ciertos renglones presupuestarios en donde se 
ejecutaban cantidades considerables, uno de ellos fue el grupo 300 
'Propiedad, Planta, Equipo e lntang.ibles. · 

• La oficina de OCRET, fue fuertemente afectada por la emergencia naclonal 
relacionada al COVID-19, por motivo que es una oficina que se mantiene de 
sus ingtesos proplos.y dada la situación los ingresos bajaron en el ejercicio 
fiscal 2020, ya que los arrendatarios tenían. problemas pata movilizarse y 
efectuar sus pagos al día ... 11 

Así mismo para el ej�rcicio fiscal2021 le fue asignado un presupuesto por la 
cantidad de Q. �2.639,000.QO, el mlsmo fue modiñcado por un valor de 
Q.2,690,872�00, por lo que .el presupuesto vigente ascendió a la cantidad de Q. 
35,329,872.00, con Una ejecución al 31 de mayo de 2021, que ascendió al monto 
de Q, 7,2661531 '.09, que representó el 21% que se considera razonable tomando. 
en consideración el periodo' verificado. 

Modific"ciones Presupuestarías 

En forma selectiva se revisó la. documentación que respalda las modificaciones 
presupuestarlas por el periodo del 01 de abril de 2020 al 31 de mayo de 2021, y se 
comprobó que las operaclones y registros contables son razonablee. 

0022 

i 
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El encargado de registrar las modlñcacíenes presupuestarias, previa autorizaclen 
de I� Autoridad Superior es el señor Alejandro Jossué Estrada García, Encargado 
de· P-r�supu$sto -d� la OCRET,- contratado bajo el renglón .presupuestarío 011 
"Personal Permanente". 

Fondo de Combustible 
Se realizó -el arqueo de cupones de combusíible al 19 de julio de 2021, 
conformadc delaslqulente manera: 

Oficina de Control d·e Área.s de Reservas Territoriales del Estado . . . .. . . . . . 

Integración de cupones-de combustible 
Al 19 de julio de 2021 

DES�RIPCION cu_�ON�S RECIBIDOS VALOR.DEL MONTO DISPONIBLE· 

DELNó, AL No; CANT!DAD 
CU PON 

Cupones Uno Guatemala 13824;363 1_6�24363 1 a 100;00 a 100.00 

Cupones.Uno Gul!l!lfflal\l 138?4399 13824453 55 a 100,po a 5,500.0.0 

Cup�nes· Uno Guatemala 13824it54 13824553 100 a roo.oo Q 10,000.00 

Cupones.Uno GuateniBIB 1382�554 13!124853 .100 a �00,00 Q 10,000:00 

Cupónes Uno.-Gtiatemála. 13824654 1�824753 100 a ·100.00 .a 10,000.00 

Cupones Uno Guatemala 131.83"137 13163:137 1 Q_. 5.0,00 Cl 50.00 

TOTALES a 36;650.00 
.. 

Fuente; Elaooración propia con .base :a informá�jón proporcionada por la UDAFA 
deOCRET. 

"El registro, control y resguardo de los cupones de combustibte está b.ajo ía 
responsabilidad del señor Alejandro Jossué Estrada G�rcía, contratado bajo el 
reriglón presupuestario 01.l "Personal Permanente" en la evaluación se obtuvieron 
resultados. razonables, excepto por la .deñciencla identificada en el hallazgo 
monetario ·y de tncurnpürrñento de aspectos legales número· 4 y hallazgo de 
deflcíenctas de control ·interno número- t del presente informe. · 

Área de Almacén 

Los ingresos y égresos de. materiales y suministros de I� OGR.ET, se operan en 
hojas· móviles (kardex) 'l libro de ingr�$OS de almacén, .autorízados por la 
Contralorla -Genergl de Cuentas segun registro No .. 76.340 defecha 18 de junio de 
2021, 

El control del registro y respuardo del aimacén, está b�jo la responsabilidad del 
señor lsa! Leonel Guzmán Chiapas, persona contratada bajo el renglón 
presupuestario 011· "Personal permanente". 

AUDITORIA- C:UA 100090 
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En ·fotma selectiva; se. veríficó ñslcarnente la existencia de los sumlnlstres, se . 
revisaren constancias qe insre�o al.almacén e inventarios (FQrma 1-:H)1 así como 
requisiciones de almacén, observando que llenan los requisitos administrativos de, 
control interno. En las pruebas realizadas se obtuvieron resultados satísfáctorlos. 

Activos FijQS 

El control, registro y resguardo de' los Activos Fijos qe la OCR�T. se: reatlza en el 
libro de Inventarios de bienes de activos fijos autorizado por la· Con'traloria General 
de. Cuentas .con registro No. L� 27859, de fecha 20 de abril del .2015, dichos 
r�gist.rps están a cargo·del Señor'Etinió ubatoo Batres Barrios, contratado bajo el 
renglón- presupuestario 011 "Personal Permanente'; 

Se vérificaron los saldos operados en ·eJ libro d� Inventarios, .Sistema d� 
Cont�b.ílidad Integrada �SICOIN.;. y registros �1,1 las Tarjetas de.responsabilidad, en 

·donde se presentan los siguientes saldos: 

Fuente: Elaboraclon propia, observando regl$tros del Labro de lnv.entanos, SICOIN y. ta¡Jelas .de resp0nsabU1dad, 

.. e a.gos o . e 
SAi.DO SEGUN LIBROS SAJ.-DOSEGUN SICO!N SALDO SEGÚN TASJETA'S 

Q8,339,353:9;i 06;284,8'46'.94 07,SOf!,353.22 
.. 

Ofic.iná de Control de· Á.r�as de, Reserv.a� Territoriales del Estado 
Integración de activos fijos 
Al 1 O d t d 2021 

. La Unidad Descortcentrada de Admínistraolón Financiera y Administrativa de 
OCRET tiene en proceso el traslado de activos as.ighados a ·,a Unidad Ejecutora 
0117 por parte de A.lmacén e Inventarios del Ministerio de· Agri.cultura. Ganadería y 

·Alimentación. S.e observaron gestiones por parte .de la UDAFA de OCRET en 
telaclón al traslapo de los bienes, no obstante las deficiencias se indican en el 
háll�g·o de deficiencias de control interno No. 3 del Informe dé Auditoría interna 
No. UDAl-051-2020 de fecha 26.de .agosto de 2020. 

Vehículos· .... 

La. Oficina de Control de Áreas de Reservas Territotiales del ·.Estado, tiene 
asignados 28 vehículos, de. los cuales se reallzé la veríñcaelón ·física de- forma 
setectíva, estableciéndose que el estado es el sigu!ente: 

Oficina de Control de Áreas de Reservas Terrltcrlales de.1 Estaqo 
Cuadro del.. Estado dé los Vehículos 

EST�DO CANTIDAD. 
Buen estado ·21 
Regular (en operacl6n cor, ciertas dallciencia1} o 
En reperacl6n o 

AUOITORIA.-CUA 100090 
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En mal estado i,endiente de reparar 02 
Mal estado irreparable 04 

En trámite de baja 01 

Total 28 
Fuente: Elaboración propia con información proporcionada el Dlrécl!>r de la OCRET. 

Segun información proporcionada por el Director de. la Oficina de Control de Áreas 
de Reservas Territoriales del Estado, la institución tiene en proceso de baja, una 
motocicleta Yarnaha RX-S que se identifica con numero de placa M.;.017BPS� La 
ultima gestión dirigida a la C.ontraloría General de Cuentas por parte del Ministerio 
de ,Agricultura, Ganadería y Alimentación, se realizó mediante PROVIDENCIA 
AG-1545-2019/nc de fecha 30 de mayo de 201.9, la cual indica en el asunto: 
"Ehnio Ub$.ldo Batres Barrios, encargado de Inventarios de la Oficina de Control 
de Áreas de Reserva del Estado OCRET, mediante Oficio/EB/ No. 007-2019 de 
fecha 3. de abril de 2019; remite expediente sobre la baja de la motocicleta 
Yarnaha. Modelo 2001, Placa M017BP�. Color negro con franjas azuíes y fucsia, 
Motor DHB-270899 Chasis: MH33HBOOBYK248647 con Numero de Inventario de 
Maga Activo 1508, para su trámite correspondiente:" 

Aslmtsmo, se. proporcionó información de todos los vehículos con su respectivo 
estado físico. Según listado de vehículos, existen 4 vehículos en mal estado. 
mismos que se identifican con los números de placa: P�541BCF, P-174CFM, 
P-973DHD y P-980DHD, de los cuales se obtuvo el diagnostico respectivo de los 
talleres automotrices particulares: TalíerTecpro y Talfer Raplmee, donde se estima 
el monto a invertir en cada reparación. No obstante, no se tuvo a la vista el 
dictamen técnico de cada vehículo por parte del Jefe de Servicios Generales del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alímentacíón, deficiencia de control interno 
indicada en la Carta .a la Administración No. UDAI-CA-026�2021 de fecha 19 de 
octubre de 2021. 

Póliza .de cobertura de seguro 

Mediante ComprQba.nte Único de Registro No; 754 de fecha 28 de diciembre de 
2020, se pagó la contratación de la póliza de seguros de los bienes al Crédito 
Hipotecario Nacional, adquiridas por la Unidad Desconeerttrada de Administración· 
Financi.era y Administrativa de la OCRÉT, correspondiente al periodo fiscal 2020, 
de la siguiente manera: 

Fuente: Elaboración propia,. ob$ervanda registros del Libro de lnvel'.ltanos, SICOIN y .tatJetas de reaponsabllldad, 

SALDO SEGON LIBROS SALDOSEGON SICOIN SALDO SEGÚN TARJETAS 

. QB,339;353.94 08,284,846.94 Q7,508;35:t22 
.... 

Oficina de Control de Áreas de. Res.ervas Territoriales del Estado 
Integración de activos fijos 
Al 10 de agosto de 2021 
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La Unidad Desconcentrada de. Admlnístraclén Flnanciera y· Administrativa de 
.OCRET tiene en proceso el traslado de activos asiqnados a la Unída(i E]ecutora' 
.()117 por parte de Almacén e hwentarios del Ministerio c;ieAgricultura, Ganadería y 
Alimentación. Se observaron gestiones por parte de la UDAFA de OCRET en 
reíaeión .al fraslado dé· los bienes; no obstante las deflclericias se indican en el 
hallazgo efe deñcienelas de control interno N·o. · 3 del Informe de Auditoria Interna 
No. UDAl-051-20i0 de f�Gha.26 de .. agosto de 2020; 

Póliza de cobertora de seguro 

Mediante Comprobante. único de Registro No, 7.54 de 'fecha .28 de- diciembre de 
2020, se pagó, fa contratación de ía póliza- de seguros de los bienes al Crédito 
Hipotecario Nacional, adquiridas por la Unidad Descencentrada de Administración 
Financiera y Ad111ínistrE;1tiv.a de la O.CRET, correspondiente al periodo fiscal 202Q, 
de la siguiente manera: 

o·ficin_a ·de 'Contro,l .�e· Áreás .de Reservas Terrltcriales del E$Uldo. 

Fuént�� Elaboración propia con base a inforrnaclón proporoíortada por Ja UDAFA 
deOCRET. 

· De conformidad con el Compro_bante Único de Rajistro· No .. 398 de fecha 29 de 
abril de 2021, se- p;:igó la contratación de las pólizas. de seguros de los bienes al 
Crédito Hípotecarto Na.cionál, adquiridas por la Unidad Desconcentrada dEt 

.Ádminlstración Flnaneiera y Adrntnistrañva de la O.CR_ET, .con vi9encia ·del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2021, dela siguiente manera: 

OV-2509 2,240;53 

NM�105 3,a1a,84 

'VA·28485 9!,063,86 

RMCcSO!i 45,517.96 

EE-!>37 9,928.79' 

.158,629.98 

1 POLI� DE SEGU�Q D.E DINERO Y VALES 

5 POLIZAS DE SEGURO DE EQUIPO ELECTRÓNICO 

4· . F'OllZAS DE SEGURO.DE EQUIPO Y· MAQUINARIA 

3 POLIZAS .DE SEGURO DE VEHICULOS 

Z. POllZA.DE SEGURO DE.NAVES MAR TIMAS 

Total 

Oficina de Cpntrol de ", Áreas de Reservas Terdtoriales ·del Estado 

2 i>OLIZAS DE SEGI.JRO DE EQUIPO Y MAQUINARIA RMC-506 3!1,600.00 

. 3. POLIZ,.S DE. SEGURQ DE NAVES l',1A� TIMAS NM�105 3,289:32 

4· PO LIZAS. DE SEGURO DE DINERO f?V,2S_Q_9. 1.�00.90 

AUDITQRIA • CUA 10,0090 
l"ERIOOO'DEL0.1 DE: ABRIL DE 2020 AL :51 DE llilAYO DE'2b21 

Pág. IS 



MINlSTFffl9 DE AGR)CULTURA GÁNADERÍÁ Y AUMENTAC16N .... 

'5 POLIZAS DE SEGURO OE EQUIPO �LECTR_ÓNICO EE-592 13,637.87 

.6· POLI�� DE SEGURO DE EQUIPO ELECTRÓNICO EE-537 S.2...668.'38- 

Total 241,788.98· 

F�e.ntet .Elaboración propia con base a información proporcionada por la UDAFA 
c;ieOCRET. 

Contrataciones, y Adquis·i�ione$ _ 

_ La encargada de las Contrataciones y Adquisiciones es la señora Elma Suceli 
Herrera de Fajardo, contratada b.ajo el. renglón _pr.esµpu�st�rio 011 "Personal 
Permanente". 

Se evaluó e.l área de Contratacioneé y Adquisiciones de la UDAFA de la Oficina de 
Control de Áreas de Reservas Terrttorlales del Estado, observando Ios .sig.uientes 

·aspectos: 

Cumplimiento de los procesos- establecldos en la.normativa vigente; 

cumoümíento de. la publicación en el Sistema de Información de Contrataciones ·Y 
Adquíslclones del_ Estado -GUATÉCOMPRAS-, de. documentos, de conforrntdad 'a 
los plazos establecidos én la normativa. vigente. 

En la evaluaclón a los procesos, los resultados son razonables, excepto por las 
deflclenclas establecidas en el hallazgo monetario y de incumplimiento . de 
aspectos .legales aplicables No: 6.del presente.intorme. 

N6mina de Personal 

El control delos procesos adrntnistratlvos del personal está bajo la responsabilidad 
de la Uc.enciada_ Flor de Maria Rivera Barncs, contratada bajo el renglón 
presupuestario 01.1 "Personal Permanente", quien ocupa el puesto de Gestor de 
Recursos: Hurnanos. 

La asistencia del personar de la UDAFA se ha controlado a través dél reío] 
Blométrícc ubicado en la entrada de las instalaciones -:de la QCRET, sin embargo:,_ 
por .medidas restrictivas y ·el alto número de. contaqios por COVID 19, no está 
slerrdo utilizado el reloj indicado, 'en sustltuclón de· este método de control .el 
personal .debe firmar diariamente un lístado de asistencia. 

0-:02·1 
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Ofici''1a de Co.ntrol .d.e Área� de Reservas. Territorlales del Estado 
Personal Permanente, Prestadores de Servicios Técnicos y Profesionales 

Al 31 de mayo de2021 
. R.eogl6n �$Upuestari� C�f!lldlld de pe�onas �ontrabtd�s . 

011 Pe�nal permanente f4 

022·Personal por contrato ·1 

031 J ernaíee .2· 

029 Otras reroune�ciones de personal temporal 257 

Total ·274 
.. 

. Fuente: Elaboración propia. con base a información proporcionada por la UDAFA 
de OCRET. 

Se realizó verlñcación flsica de personal de acuerdo a una muestra seleccionada 
de acuerdo ,a llstado propcrclonado por ia 9,estora de personal de la Unidad 
Desconcentrada de Administración Financíera ·de la OC.RET, debidamente .seílado 
y firmado, así mismo se trasladó al personal unaboleta .. de verificación ñslca de· 
prestadores de servicios técnicos y profesionales, encoritrándose el personal en 
sus lugares de trabajó. 

As.itnjsrrié>,. selectívamente se. verificó .el cumplimiento de .aetualización de. dates del 
personal de OCRÉT ante la Contralorla General de Cuentas, obteniendo 
resultados satisfactorios; 

Expedientes de· Atrendami·ento 

Se verificaron de fo.rma selectiva ·97 expedientes de arrendamiento PI)r· primera 
solipitud de. arrendamiento; cesión· de derecho y prórroga ríe .arrendamiento, asl 
mísmo sé determinó que existe. una limita[ite en el alcance de la presente 
auditoria, debido a fa falta dé revisión de los. expedientes.2017-0234, 2015-0452 y 
07�.0367, los cuales no se, verificaron si cumplen con ros requisitos según s.u 
naturaleza y estén regulados conforme a I& normativa- le�al vigente, 'en el ·análísis 
de la documentación se identificaron algunas deficiencias establecidas .en �, 
hallazgo monetario y de incumplimiento de aspectos Jeg�les número 2 tj.el 
presente informe; 

Corte de· Formas 
Se realizó corte de formas autorizadas, por la éontraloría Gene'ral de Cuentas, en 
las diferentes áreas que conforman la Unidad Desconcentrada de Administración 
Financiera y Administrativa de OCRE'T, se. vertñcc el control y r.esguardo de. las 
mísmas con resultado. razonable. 
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MINISTERIO OEAGRJCULTURA GANADERIA Y ALIMENTACIÓN 

FUENTE: Documentas. proporcionados por el Encargado de Almacén de la Unídad 
Descon�entrada de Admón. Financiera de OCRET 

f7 . 

. 

Oficina de Control de Área$ de Re$ervas Territoriales del Estado 
Corte de formas, autorizadas por la Contraloría Gener�I de Cuentas 

Al 05 de agosto de 2021 
NO, DESCRIPCIOll'.I EXISTENCIAS· 

Del No.· Al No. .CAIIITIDAD 

1 Formularlo V-A VlaUco anticipo 6,60.1 7,500 900 

1 Constancia de Viáticos 6,601 7,50,0 900 

2 Formulario V-L Viatico Uquldación 6,SOJ 7¡500 900 

3 Viatico nombramiento 8,601 7,500 901) 

4 Rec.lbos 8S:.A2 o o o 
5 Forma. 200-A-3 Caja Flscal o o o 

8 Formularios primera solicitud 48,601 50,000 1,400 

7 Fonriulanos IFO 2"·ªª'1 .3o;ooo 1;100· 

e Facturas U2 48;751 ·ss,.oao 6,250 

il Formularios.de c,esión de dereclios 12,776 13.500 725 

10 Formularios de prórroga· 8,.151 9;000 850 

11 Foimulerlos de solicitud. de pedido 5,301 5,500 200 

12 Fonnularios de requisiciones 3,749 e.coo 2;:�52 

13 T.arj11ta de control <le arran.datarlos 11;001 .20,000 3.000 

14 Tarjeta de respónsabllldad de activos 1ijos o o o 
15 Lll)ro dé .Inventarlo .de ac;tivos fijos 502 1,000 499 

111 Formulario Unidad de Transporte 801 2,1)00 1;200 

17 Boletas de lnvestígaél6n Catastr.al 4,701 7,200 2;soo 

18. Boletas de lnspeoéión de Csmpo .501. 2,500 2,000 

19. Formularlo de .reéonoclniiento de gastos é!nlicipo 307 1,000 694 

20 Formulario de recon.och:nlento de gastos llqulda�ión 307 1,900 694 
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MINISTERIO O.E AGRICULTURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

HALLAZGOS MONETARIOS Y DE INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS 
LEGALES 
Hallazgo No.1 

Incumplimiento al plazo establecido para solicitar prórroga del 
arrendamiento 

Condición 
De forma selectiva se evaluaron los expedientes por solicitud, prórroqa y cesión de 
derechos por arrendamiento de áreas de reservas territoriales del Estado,. y se 
observó que algunos expedientes poseen dictamen jurídico que indican que no 
proceden las solicitudes dé prórrogas por incumplimientos legales, en relación a 
que la prórroga se solicitó fuera del plazo establecido, no obstante las solicitudes 
fueron aprobadas mediante resoluciones emitidas por el. Director de La Oficina de 
Control de Áreas de Reservas Territoriales del Estado "".OCRET-, mediante 
resolución correspondiente. Eritre los cuales se detallan los siguientes; 

·No. NOmerode Nombre del No.De fecha dé Vigencia del Fecha de Director Ttesponsable 
.expi¡diente amt,idataf!O Resolución Resolución Contrato Sollcltudde 

Prórroga 
1 2Q.15,07.94 BYRON ALBERTO 082-2020 24/01/2020 17/09/19.99. al 25/0312019 OMAR OSWALDO 

RIVAS PERAL TA 18/09/2019 GONGORA CAJfrORAL 

2 03�0123 ROLANDO ALFONSO 334�2019 19/03/2019 0111212003 al .20l08/2018 Juan Carlos o ya lle 
SCHWEIKERT AM()S áod11201e Vl!laseñor 

3 ELISA MARISOL 513·2020 30/06/2020 17/06(1999 20/05/20111 OMA.R OSWALDO 
09·Q356 REYES RÓDRIGUEZ al16/09/2019 CiONGORA CANTORAÍ.. 

4 05�0024 SEFI.VICIOS 405°2020 21/04/2020 15i01/1990 al 20/08/2019 OMAR OSWALDO 
ACUATICOS DE $AN 14101/2020 . GOfilGóRACANTORAL 
FÉLIPE',SA 

5 . 98·0371 ELENA GQNZALEZ 1041,2009 03/11/2009 · .19/05/1999 · al 25/09/2009 GERMP.N LAZO LEMUS 
APARICIO 18/05/2009 

6 00·0828 SHENY ELIZABETH 404-2020· 21/04/2020. 011121200:, al 05/07/2019 OMAR OSWALDO 
TORRES VASQUEZ 30(11/2018 .GONGOAA CANTORAL 

Obsénr•ción: De la integración anterior se observa que las solicitudes de 
prórroga fueron presentadas fuera del plazo establecido. 

OfJ30 

� 

Y'� 
, 

. 
/ 

. 

� 
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Cl'i�rio 
El Decreto Número 126�97, Ley Reguladora de las Áreasde Reservas Territoriales 
del Estado, en su Artículo 25. Prórroga del arrendamiento., establece: Seis meses 
antes de la fecha de vencimiento del plazo del contrato, el arrendamiento deberá 
presentar, si. desea conñnuararrendando el inmueble ante la OCRET, la solicitud 
de prórroga. A la solicitud deberá adjuntarse el recibo del .último pago de la renta. 



MINISTERIO DE ti;GR!CUL TURA GAN'AÓERÍA y ALIMENTACIÓN 

La diligenciációri del prccedímíento quedará estipulado mediante el reglamento 
respectivo, 

El Acuerdo Gubernativo No .. 432�2002l Reglame.nt9 de la .Ley· Reguladora de las 
Áreas· de Reservas Territoriales del Estado, en su Artículo 20. Avlsos.. establece: 
El Departamento de. Recaudación y de Control de Pagos de la Oflclna hará del 
.conocimiento del arrendatario, por lo menos con ocho meses de antelación al 
.'Plazo ttel vencimiento del contrato, que el plazo .del mismo esta por finalizar, con la 
sola finalidad que el arrendatario puedá hacer usó del derecho que le confiere el 
artículo 25 de la Ley. 

Él Articulo 21. ·1n.cumplimíe.rito., establece: Para .. el caso .de iotlJmplimiento en el 
plazo establecido para presentar la solicitud de prorroga de .arrendamiento, 'sé 
entenderá que :el usuario no desea 'continuar arrendando .el inmueble, dándose por 
vencido elcontrato, declarando el inmueble en disponibilidad y quedando las 
mejoras ·a favor del Estado. 

:caus� 

• Incumplimiento· e.n to establecíde en la normativa que regula .a OCRET por 
parte c;:t�I . Jefe d�.1 Departamento ·de Recaudación y Control de Pagos, con 
respecto al tiempo estipulado de dar aviso a los arrendatarios de sobre ·el 
vencimiento: del contrato. 

• Negligencia <;iel Departamento Jurídico en proceder con la solicitud de 
prorroga. 

• Omisión de lo .establecldo en la ley y r�glamento de OC:REt por parte de 
Dirección con emftir la resolución de la solicitud de prórroga. 

Efecto 

• Áreas. de reservas terríterlales dél Estado, arrendadas de manera ilegal. 
• Posibles sanciones económicas por parte de la Contraloría ·General ·de 

Cuentas por Jncumpümiento a la normatlva legal vigente. 

Recomendación 
Que el Señor Ministro, girt� instrucciones por escrito al Director de· la Oficina· de 
Control de Áreas de Reserva Terntonales del E:s.tado -OCRET-, para coordinar 
una mesa técnica con participación de. la secretaría General, el Departamento de 
Recaudación y Control de Pagos, el Are.a Técnica y el Departamento Jurídico, con 
el objetivo de definir un plan de acción para subsanar las. deñolenctas y mejorar el 
control Interno, para no ineumplir ·ta normativa legal ·v'igehte; en cuanto a la 
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prórroga ge los arrendarnlentos, asl mismo, gir�r instrucciones :al Directc,r de -la 
OCRE, y este a su vez instruya por escrito a ia jefe de Recaudación y.. Control de 
Paqos, pata que se notifique al· arrendatario con .08 meses de antelación que su 
contrato finalizará 'come lo. estipula la normativa respectiva. 

Comentarl9 de los R.es¡ions.abJes 
Mediante orrcio DJ 4Q5-202·1 de fecha 29 de .septiembre de 2021, la Jefe del 
Departamento Jurídico indica lo siguiente¡· 

Al efectuar el análisis co.r.respondiente al trámite adrrrlnistrativo dé prórroga de 
arrendamlento de Ia solicitud del. expediente 05-0024 a nombre de Servicios 
Acuáticos de San Pelípe; Sociedad Anónima, .·el Departamento Jurldicó procedió. a 
emitir dictamen legal, que en· derecho corresponde; ernltienoo opinión no 
procedente sobre .a la solicitud. de prórroga indicada. 

Respecto al trámite administrativo de prórroga de arrendamlento de 1.a solicitud 
número 03:-01.23, a 'nombre. de Rolando. Alfoh_s.o $.chwe_ikert Amos, el 
Departamento Jurídico, dictaminó procedente la _solicitud de· prórroga de contrato 
de· arrendamiento, en virtud. que: la misma se presentó dentro del término de 
venclrniehtodel contrato, se utilizó este criterio tomarido en eonskíeración que las 
personas o· usuarios o arrendatarios tienen la. obligación de legitimar la posesión 
de los bienes inmuebles ubicados en Areas de Reservas Territoriales del Estado 
de Guatemala, y que tienen la posición del terreno y lo que busca es· poder tener 
certeza jurfdica, tomando en consideración que' de conferrnidad .con el dictamen 
técnico 'número PSJ No. 0242;20·1a, eJ .departarnento técníco manife$t6 que el 
solicitante tiene construcciones en el mueble el cual fue destinado para fines· de 
recreación 

En relación al expedlente número 2015:.0794 a nombre· de Byron Alberto Rivas 
Peralta el �ep_artamento jurídico, dictaminó procedente la solicitud d� prórroga de 
contrato de arrendamiento, en virtud que la misma · se presentó nueve· días 
posteriores a la fecha.llmlte de presentación de la ·solicitud de prórroga de.contrato 

.de arrendamiento. y determinó que no. era apropiado atendiendo al principio· de 
equidad denegar la solicitud que cumplió con los aspectos técnicos¡ fecha de pago 
de la renta al día, y que tiene construcciones formales destinadas para fines de 
recreación, ·se utilizó este criterio .tornarrdo en consideración .que las personas 
usuarias o arrendatarios t_ienen la obligación de legitimar la posición de los bienes 
inmuebles ubicados en Ar�a.s de Reservas Territorlales del Estado de Guatemala, 
y qué. tiene la' posesión del. terrenoy fo que buscan es poder tener certeza jurídica, 
habiéndose establecidoque el solicitante fleneal momento de.la inspección ocular 
tiene la posesión del inmueble de conformidad con el Dictamen Técníco número 
PS'J 2019.:0216 

ÚÚ32 
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Como resultado del análisis del expediente húmero 09-03561 al nombre de Elisa 
Marisol Reyes Rodríguéz, el Departamento Jurídico, dictaminó procedente la 
solicitud de prórroga .de contrato de arrendamiento, en virtud que la misma se 
presentó dentro del término del vencimiento del contrato, es decir aún se 
encontraba vigente el contrato, se utilizó este criterio tomando en consideración 
que las personas o usuarios o arrendatarios flenen la obligación de legitimar la 
posesiórr de los bienes inmuebles ubicados en Áreas de Reservas Territoriales del 
Estado de Guatemala, y que tiene. la posición del terreno y lo que buscan es poder 
tener certeza j1,1rídica, tomando en consideración que de conformidad con el 
Dictamen Técnico número PSJ No, 2019-0483., el Departamento Técnico 
manifestó que e1· solicitante tiene construcciones en el inmueble, el cual fue 
destinado para fines de regresión 

Finalizando el análisis de la solicitud número 98-0371, a nombre de Elena 
GonzalezAparicio, elDepartamento Jurídico, dictaminó procedente.la solicitud de 
prórroga de contrato de arrendamiento, estando vencido el contrato de 
arrendamiento, fa solicitud se presentó 4 meses y 7 días. después del vencimiento 
de. contrato de arrendamiento incumpliendo lo establecido en los. artículos 2.5 de la 
Ley Reguladora de las Áreas de Reservas Territoriales del Estado de Guatemala, 
Decreto 126-97 y los artículos 21 y 22 dél Acuerdo Gubernativo 432-2002, 
Reglamento de la Ley Reguladora de las Areas dC9 Reservas Territoriales del 
Estado dé Guatemala, · desconocíendo el criterio y fundamento utilizado en la 
administración deeste periodo .. 

Comental".io .de Auditoría 
Se confirma el presente hallazgo al Jefe del Departamento de Recaudación y 
Oontrol de f'.>agos, al Jefe del Departamento Jurídico y al Director de la QCRET, 
por no cumplir lo establecido en et Decreto Número 126.:.97, Ley Regüla,dora de las 
Áreas de. Reservas Territoriales del Estado y el Acuerdo Gubernativo 432-2002, 
Reglamento de la Ley Reguladora de las Áreas de Reservas Territoriales del 
Estado de Guatemala. 

Conforme el fundamento legal· antes mencionado. se dará por implementada la 
reccmendación, hasta que se tomen medidas correctivas y se evidencien los 
resultados positivos. 

Hallazgo No.2 

Falta de·actualizac:ión al Manual de Normas. y Procedimientos para Cupones 
de Combustible 

Co.ndici.óil 

AUDITORIA, CUA 100090 
PERIC>OO DEL01 OEABRIL óEt020 AL 31 DE MAYO DE 202.l 

Pág.22 



MINISTERIO DE AGRICULTURA GANAOl;RÍA. Y ALIMENTACIÓN 

En la evaluación a la administración del fondo de combustible, $e obs�rvó que la 
Oficina de Control de Ar�as de Reserva Territoriales del Estado -OCRET-, se basa 
al Manual de Normas y Procedimientós para Cupones de Combustible aprobado 
por el Acuerdo Ministerial 217;.;2017 de fecha 17 de élQOsto de 2017, no. obstante 
se puede observar que dentro del alcance del. manual no .se considera a las 
unidades·desconcentradasde administración financiera. del MAGA, el alcance del 
manual es con exclusividad de Servicios Generales de la Institución. 

Criterio 
Las Normas Generale.s de Control Interno Gubemarnental, emitidas por la 
Contralorfa General de Ouentas, en el numeral 1.10 Manuales de Funciones y 
Procedimientos, establecen: La máxima autoridad de cada ente público, debe 
apoyar y promover la elaboración de manuales de funciones y procedimientos 
para cada puesto y. procesos, relativos a las diferentes actividades de la entidad. 
Los Jefes, Directores y demás Ejecutivos de <Cada entidad son responsables de 
que existan manuales, su divulgación y capacitación al personal, para su 
adecuada implementación y aplicación de las funciones y actividades. �sígnadas á 
cada puesto de trabajo. 

causa 
El Encargado de Combustible de la OCRET no ha observado que el alcance dél 
Manual de Normas y Pro.c.edimientos para Cupones de Combustible aprobado por 
el Acuerdo Ministerial 217�2017 de fecha 17 de é!QOsto de 2017. no es procedente 
para su aplicación. 

Efecto, 
Riesgo que las solicitudes y liquidaciones de. combustible no puedan ser valederas 
por no regirse en un marco normativo legal de la OCRET. 

RecorriendaC:ión 
Que .el Señor Ministro, gire instrucciones por escrito al Director de la Oficina de 
Control de Areas de Reservas Territoriales del Estado -OCRET- para ooordínar 
con el Jefe de Servicios Generales del MAGA Central, la modificación ar Manual 
de Normas y Procedimientos para Administración y uso de, Cupones de 
Combustible. para incluir en un apartado a la Oficina de Control de Áreas de 
Rese.rvas Territoriales del Estado y a las demás unidades ejecutoras a efecto de 
establecer los procedimientos en relación a la administración del fondo de 
combustible. 

Comentario de los. Responsables 
En oficio Of. DF 295�275-2021/A.E. de fecha 0.1 de octubre de. 2021; el 
ericargado de presupuesto, que tiene a su cargo la administración del tondo de 
combustible de OCRET, indica lo·.siguiente: Se hace de su conocimiento que la 

0034 
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OCRET, es una institución desconcentrada más no descentralizada 
completamente del Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación, por lo que 
dependemos de todos los ámbitos MAGA-CENTRAL, la i.midad de Servicios 
Generales es el ente rector de la utilización de- los cupones de combustible. a nivel 
Ministerial y que implementa las normativas a utilizar en todo el Ministerio. 
Si bien el manual no hace referencia específicamente a la OCRET, el. 
MAGA-CENTRAL, es quien rigé los estatutos como proceder en la utilización y 
manejo de los cupones de combustible según sus normatlvas 

ComentariQ·de Auditoría 
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Presupuesto. quien a su vez 
a�ministrá el fondo de combustible de la .OCRET, en vista que los argumentos y 
pruebas. dé qescargO no son suficientes, asimismo, no hay evidencia de gestiones 
con el . Jefe de Servicios Generales y personal involucrado para definir los 
procedimientos .que incluyan a la Oficina de Control de Áreas de Reservas 
Terrttcrtales del Estado, relacionado a la administración del fondo de combustible. 

Hallazgo No.3 

Falta de publicación de documentos de los eventos en el portal de 
Guatecompras 

Condición 
En la OfiCina de Control de Areas de Reservas Territoriales del Estado -OCRET .. , 
al efectuar la verificación de los documentos que conforman los expedientes de, 
Contrataciones y Adquisiciones, según muestra selectiva se determinó que no se 
cumplió con lo establecido en la Normativa para el uso del Sistema de Información 
de .Contrataciones y Adquisiciones del Estado. -GUATECOMPRAS- durante el 
periodo del 01 de abril de 2020 .al 31 de mayo de 2021. como se detalla a 
eontlnuaeión: 
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COMPRA. DIRECTA CON. OFERTA.ELECTRONICA 

No. NOG DESCRIPCIÓN VALOR OBSERVACIONES 
Q. 

1 12136182 Adquís:ición Consumible (TINTAS'y TONER) para uso en La Oficina de Control. de 4g,31a.oo Falta publlcaclón 
Ar.easde Reserva del. Estado �OCRET· peiioc!o de rriarzo. a mayo dé 2020. ·· de acta 

admlnlstrati11á cie. 
negociación 

2 13665472 Mqufsición de moblHa.río de oficina para uso en la oficina de Control de Are�s. de 37,926.00 Falta publlcaclói1 
Reseiv� .del Estado -OCRET- de . acta 

administratJva de 
negóciací6n 

3 13713515 Adquisición de tres motocicletas; las cuales serán utlllzadas en la Oficina de Control 43;500,00 Falta. publicación 
da A.r'eas de Reserva del Esl'1do OCRET- · · d·e acfa 

administrativa· de 
negociací6n· 

4 13100293 Adi:jujsici6.n de diez r:,aveg.aélores de sl&téma de po&lclonamlel)to 9lobal (gps), pará 43,500.00 Falta pubJlcació11 
!\er. utilizados por ei Departamentp Técnico de la O(icina de Corit191 d.e �as.de. de acta.. 
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Resérv�rdelEstadó ·OCRET·. admínlstrativa de 
negociác,íón 

5 1.3281968 Adquisición .de 8 computaéloras de esciitorio para uso en la Oficina ·de Centró!· de 44;240.00 Falta publléac16n 
Áreas.de Reseniá .del Estado .OCRET da a.o ta 

adminlstrali.va. de 
negociación 

!i 1_3;!82573. Adquiliicl� 'de diez ·1 o com¡>Utadoras P,Ortátiles. para uso en la Control de .A reas de ,84,680.00 falta. pubfic¡¡cl6n 
Reserva.de! �sta<io OCRET· de acta 

admlnistrativa de 
negociación 

7 "1366�522 Adquisición de ceno (8) computadora., de·e11cMorlo para uso erlla afici�a de control 38,400.00 Falta publicación 
d_e áraas·qe reserva del es�!!<? �O.CRET• .. d·� acta. 

·administrativa de 
11e·goclaci6n 

8 129587�3 Adquisición de cuadro (4) drones los cuales serán titlllz;i�os en la oflc!ria dé .control 83,920.00 Falta publicaélón 
de áreas de reserva del. estado �ocRET·. de: a·cta 

administrativa de 
negociación 

9 1�102413 · Mqujsi.ció"n de estación total topográfica, para sér ullltzápa por el dlipartarilento 37,000.00 Falta pub!icací6n. 
tecntco.élé Is oflcina dé con)rol de áreas· de reserva dei estado-·OCRET • .. · .de a.e.ta 

ad.mlnlstrativa de 
_n�gociaqíón. 

Fuente, lnformaclón proporcionada por la UDAFA de la OCRET. 

CriteriQ· 
La Resolución No. 18-2019 de fecha 04 de septiembre de 2'019, de la Dirección 
Normativa de Oontrataclones y Adquisiciones del Estado del Mi"ri"isterio de 
Finanzas Públlcas. Normas para. el Uso del Sistema. de lntormacíón de 
Contratáciones· y Adquisiciones del Estado. -GUATECdMPRAS-, en el Artículo 12: 
Tipos de Adquisiciones· Públicas que se deben de incluir en el Sistema" 
GUATEC:OMPRAS, literairnente indica: Todo proceso de Adquisición Pública 
contemplado en I�· Ley de' Oonírataciorres del .Estadc, deberá estar incluido en. -er 
Sistema ·GUATECPMPRAS, para el efecto· se pueden clasificar por Número de 

-Operación GUATECOMPRAS (NOG) o bien por Número de Publicación 
GUATEC:OMPRAS (NPG) de acuerdo a lo siguiente: A) Concurso .. con Número de 
Operación· Guatecompras (NOG): Es el número de operaciones de todo proceso 
competitivo, por medio del cual la Unidad Ejecutora crea un. evento de acuerdo al 
típo de adquisjelón a utiliz�r. 

Los tipos de concursos públicos. que pueden ser creados por medio de un NOG 
son los sl9_uientes: 

1. Cotización; 
2. Licítacién¡ 
J. MQdalidades especiñcas: a.Compra Directa, b. 

·a. Compra Directa; 
b, A�quisiciqn .con Proveedor Único (Manifestación de Interés); 
c. Arrendamientos :(Bienes muebles o equipos): 
d. Arrendamiento y Adquisición de Bienes inmuebles; 
4. Casos de Excepc:ión· contemplados en la Ley; 
5. Gontra.to Abierto; 

/Tl'116 dvu 
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6. suoasía Electrónica Inversa; 
7. Adquisiciones de Bienes y Suministros Importados; 
8. Adquisiciones efectuadas .al amparo de Convenios y Tratados 

Internacionales o donaciones; . 
9. Adquisiciones que se realicen cuando superen el monto de la compra 

directa, s�gµn lo establecido en el articulo 54 de la Ley de Contrataciones 
del Estado; 

1 O. Negociaciones entre entidades del sector publico contemplado en el artículo, 
2de la Ley; 

11. Llamados .a evaluación técnica y preselección a. proveedores; 
12. Adquisición Directa por Ausencia de Oferta; 
13. Otros tipos de concursos. que se presenten. 

En el articulo 21. Procedimiento para la publicación d.e los concursos con Námer'o 
de Operación Guatecompras (NOG), indica literalmente los sigl,fiente: Para las 
ccntratacíonea gestionadas a través de concursos públicos tales como Cotización, 
Licitación, Contrato abierto o cualquier otra modalidad de adquisición que la 
uni(Ja� ejecutora considere se deberá publicar en el Sistema GUATECOMPRAS la 
información y docurnentaclón que el sistema requiera en cada una de las fases del 
proceso de contratación, .. . . 

Causa 
.Incumplimiento por parte de la Encargada de connatacíonesy adquisiciones dé la 
Oficina de Control de Are.as de Reservas Territoriales del Estado -OCRET "'., con 
las. respectivas publicaciones de documentos en el referido portal, 

Efecto 
La falta de información y documentos en el portal de Guatecornpr�s, puede 
provocar la falta de transparencia de IBs operaciones realizadas por la Unidad 
Desconcentreda de Administración Financiera y Administrativa de la .QCRET. 

Recomendación 
Que el Director de la Oficina de Control de Áreas de Reservas Territoriales del 
Estado, gire instrucciones por escrito a la Jefe Financiero Administrativo de la 
UDAFA..;QCRET, y esta a su vez instruya a la Encargada de Contrataciones y 
Adquisiciones, para que se rea.licen las pubüceclones de los documentes .én el 
portal de GUATECOMPRAS, a efecto que en lo sucesivo observen todos los 
requerimientos que establece la.Ley de Contrataciones del Estado y.Normas para 
el usodel Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
�GUATECOMPRAS-. 

Comentatio de los Responsables 
En Oficio AC-0722-2021/myl de fecha 29. de septiembre de 2021; ta Encargada de 

Pag.26 



MINIS.TE.RIO DE Al3RIC.ULTURA GANADERÍA Y f\LIMENTACIÓN 

Contrataciones y Adquisiciones indica lo siguiente: Derivado de la recomendación 
de Contraloría General de Cuentas con base a la Resolución No. 18-2019, se 
instruyó: en forma verbal al auxíllar de contretacíones y Adquisiciones con la 
finalidad de publicar los documentos pendientes de ser publicados en los 
diferentes NOG de las compras con oferta electrónica realizadas en el período 
mencionado. En vista del incumplimiento en la publicación se procede a notificar 
por escrito al Auxiliar de Contrataciones y Adquisiciones. con 
OFICIO�U DAl-0714-2021. 
Se procedió a. la publicación de las diferentes actas en los NOG correspondientes 
para completar la documentación. Se adjuntan constancias de publicaciones. 

Comentario de Auditoría 
Se confirma el h�llazgo, para la Encargada de.Contrataciones y Adquisiciones de 
la. UDAFA-OCRÉT., eh virtud que los comentarios y documentos presentados no 
son suficientes para desvanecerlo, debido a la falta de Ia publicación del NOG 
12136182 en el portal de. Guatecompras. 

� ,,3·a uv 
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HALLAZGOS DE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO 

Hallazgo No.1 

lnconsi$tencias en las tarjetas de control de cupones de combustible 

Condición 
Los registros del fondo de combustible administrados bajo la responsabilidad del 
encargado de cupones de combustible de la Oficina de Control de Areas de 
Reserva del Estado, se operan en tarjetas de control de cupones de combustible, 
en los registros se observó que no existe razonabilidad y lógica en los correlativos 
de los cupones liquidados, debido a una mala digítación en los mismos como se 
establece en el siguiente cuadro: 

MES Del No. Al No. CANTIDAD VALOR DE COMBUSTIBLE. Pbservaclcin&s 
CU PON . UTJLIZÁDO 

AGOSTO 12582408 1.2582411 6 0100.00 0600.00 . Correlatl'iro. correcto d.el 
2020 12582408 al 12582413 

AGOSTO 1.3183323 13163323. 2 Q100;00 Q200.00 f:1��;��0
a1 �J����2:el 2020 

OCTUBRE 13163436 131.63439 3 a100.oo Q300.()0 Correla.tivo cor03ct.o del 
2020 13163438 al 13163438 . 
OCTUBRE 13162858 13162855 4 QSO.O¡J Q200.QO Corre!athio correcto del 
2020. 131é2ss2 a, 131i12ess 
OCTUBRE 13l63486 13168486 1 Q100.0j) Q1Q0.00 Correlativo correcto del 
2020 13168486 al 13168486 
NOVIEMBRE 13162945 13162.935 1 oso.oo QS0.00 Correlativo correcto de.1 
2020 13162945.ál 13162945 
NOVIEMBRE 13163551 13163551 2 Q100.00 Cl200.00 correlativo correcto del 

.2020. 1.31s35s1a1131rssss2 · 
FEBRERO 1318312 13163115 6 050.00 Q'\00.00 Gorrelatlvo con'eéto del 
2021 13163108 al 13163115 
MARZO 13163765 13183766 3 Q100.00 csee.oo Correlativo correcto del 
2021 13163766 ál 13163767 
MARZO 13163013 13163012 2 Q50.QO 0100.00 Correlatlvo correcto del 
2021 13163012 al 13163013 

Fuente: Información proporcionada por la UDAFA de la OCRET. 

Así mismo se determinó que las tarjetas de control de combustibles autorizadas 
por la Contralorfa General de Cue.ntas no cuentan con la firma de. recepción de los 
cupones de combustible. 

Criterio 
El Acuerdo Número 09�03, aprueba las Normas Generales de Control lnte.rno 
Gubernamental, e.mitid�s por la.Oontralorla General de Cuentas, eh el numeral 1.6 
Tipos de Oontroles, establec.en: Es re$pQnsal:>ilidad de la máxima autoridad de 
cada entidad pública. establecer e implementar con claridad los diferentes tipos de 
control que se relacionan con los sistemas administrativos y financieros. En el 
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· Mateo Conceptual de Control Interno Gubernamental, se establecen los distintos 
tipos de control interno que se· refiere a: Control Interno Agmiliistrathto y Control 
Interno Financiero, y dentro de. estos, el control previo, concurrente y posterior. 

la norma 2.6. Documentes de respaldo. Establece: Toda operación que realicen . . 

las entidades públicas, cualesqulera sea su naturaleza, debe contar con la 
documentación necesaria y suñcíente que la respalde. La documentación de 
respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los 
requisitos legales, admínístrativcs, de registro y control de la entidad; por tanto 
contendrá la información adecuada, por cualquier medio que sé produzca) para 
identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su 
análisis. 

Causa 
El encargado del fondo de combustible no operó de forma correcta los despachos 
decuportes dé combustible: 

Efecto 
No hay certeza en los registros operados en tarjetas de control de cupones de 
combustible. 

Recortrendacióri 
Que el Director de la Oficina de Control de Áreas de Reservas Territoriales del 
Estado -OCRET .. gire instrucciones por escrito al Jefe Financiero Administrativo de. 
la UDAFA-OCRET y este a su vez instruya al Encargado de cupones de 
combustible para tenerel debido cuidado en operar los registros en las Tarjetas de 
Cupones de ConibtJsfible y evitar errores en los. registros correspondientes; 

Comentario de. los. Respon$ábles 
En Oñcio of.DF. 296,.,2021/C.C .. de fecha 30 de septiembre de 202.1, la Jefe 
Financiero Administrativo, quien durante. el perl odo aUditado fue responsable de la 
administración del fondo de combustible, manifestó lo siguiente: 

DERIVADO DE LO ANTES MENCIONADO SE PRESENTAN LOS DESCARGOS 
CORRESPONDIENTES AL POSIBLE HALLAZGO. 
Corno responsable de. los registros del fondo de combustible y la mala digitación 
Como se informa que se realizaron las correcciones indicadas del cuadro 

. establecido como cabe mencionar que. por un error involuntario se colocó mal et 
correlativo los cuales ya fueron solventa.dos. esto a su vez no-afecto los saldos del 
libro de control de combustible corno lo pueden observar. 

Con reláción a la firma de recepción de los cupones de combustibles informa que 
en la tarjeta solo indica nombre de persona que recibe, no así firma, es por ello 

rt!"14Q �· ._. 
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que en la tarjeta no se firma, cabe indicar que para la firma de recepción de 
cupones están los formularios de solicitud adjunto copia. 

Comentario de Auditoría 
Se confirma el hallazgo para la Jefe Financiero Administrativo, quien fue 
responsable de la administración del fondo de combustible de la OCRET durante 
el período auditado, derivado a que en sus comentarios y documentación 
presentados acepta las deficiencias establecidas respecto a los errores de 
digitación,. los cuales no han sldoenrnendados, 

COMENTARIOS SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS HALLAZGOS Y 
RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

De la Auditoría Interna 

Se dio seguimiento a las recomendaciones en proceso, por las auditorias 
anteriores practicadas por la Unidad de Aúditoria lnterna de este. Ministerio, segun 
reporte proporcionado por el Encargad.o de Seguimiento dé las siguientes 
auditorias: UDAl-022-2019 de fecha 27 de junio de 201 y UOAl-051-2020 de fecha 
25 de agosto de 2020, con el objeto de verificar el cumplimiento por parte de los 
responsables, situación que se detalla a continuación: 

RESUMEN 

SITUACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES No. % 

RECOMENDACIONES EMITIDAS 3 100. 

RECOMENDACIONES IMPLEMENTADAS o o 
RECOMENDAC.IONES EN PROCESO 3 100 

REC.OMENDACION.ES PENDIENTES o o 

UDAl�02.2-2019 

0041 

No. CONDICIÓN 

.HALLAZGOS D,E 
DEFICIENCIAS DE 
CONTRC)L INTÉRNO 

RECOMENDACIÓN ACCIONES DE LA ESTADO 
ADMINISTRACIÓN 

REALIZADAS/ F'ENDIENTES REALIZADA EN PENDIENTE PROCESO 

1 

1 Defli:lenclas' en la .Gire instrucciones &bull:En OFI CI o 
admlitlstraclón del por escrito al. Jete uaM:0�2'71-2019 de tectia 
Inventarlo de Activos Financiero - 27/06/2019. se liotíficó al Sellar 
F ¡ J º s , Administrativo, para Ministro el �esumen Gerenclái y 

qué proceda a el Informe No.. UDAl-022-2019, 
e.ondJcl.ón realliarlo siguiente: CUA 82492·1�20HÍ. Se solicito 
se procedió a veri!lcar el. a) Seguimiento al que aJ girar Instrucción para que. 
central, registro . y trasládo. de bienes se implemente 1a recomendaci6n, 
resguardo cie los liienes por que pertenecen ala se incluya la recomendación 
parte del área de Unid ad pendiente de audiior(as araterlores 
Inventarlos y· se observ6·.1o Admli1.lstrathia de. y ·se remita a la· Unidad de 

irwenfai'íos A,F .. ÁUditorÍa lnte.rna .co�la de 1�. 
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si9.uiente,: 

ai El litiro utilizado para .él 
registro d.e bienes aciívos 
fijos presetilá un saldo al 
31 de diciembre de 2018 
por ia canttdad de 
Q.6,30:4,486.94, Integrado 
por los bienes regisirados en el repone de Bienes 
Aprobados por lnstilucí.ón 
Unidad Administrativa 203 
por el 11alor de 
Q:2,1,83,279:43 y Unidad 
Admlnístrativs de 
'inventarios A:F. Superior 
Oj17 por Q 4,121.207..51, 
los blene.s registrados en 
está Ql'clmá se detallan en el 
il.bro . ya descrito, . sin 

. haberse realizado la 
entt:ega formai por parte del 
Areá de Almacén e 
lnvei:itaríos del . Ml�isierio, 

. debido a. que el acta que 
describe los bienes. · se 
e11cuen!J1i aün •rÍ revisión. 
b) Tarjetas . !(e 
Responsabilidad de Activos 
Fjjos no se eneueniran 
ac!l,lallzada.s. 

MINISTE.RIO.DÉ AGRICULTURA GANA.ÓERIA Y ALIMENl'ACION 

Superior 0117, con acción correctiva para el 
el. acta de entrega seguimiento correspóndíente. 
que . v.ellde el &bull;En .oficio Ref. 
tra.&ladci de los DM-1300�:io,e, el Sefíor Minisiro, 
mismos; . b) Luego instruye ¡iara qué dé manera 
de completarse el urgente, coordine el cumplimiento 
�slado de. blenea. al Direct�r de OCRET. 
el Encargado de Seg�n O.FJCIO . NO. 
Inventarios. deb.erá DIR,689-2019, de. fecha 
proceder a 31/07./2019, él. dir.ector de 
actualizar OCRET, envía copia del oficio 
lnmedlatilment� las IEB/No.024-2019 DE FECHA 
tarjetas de 29/07/2019 el Jefe financiero y 
responsabllldad de encargad.o de inventarlos, 
bienes aclíl(OS fijos informan los .av.a.nces realizados, 
conforme los �ienes según análisis, reccinienciacióil 
regjstrados en el san pendiente de. Implementar. 
Libro de Inventario Por .medio del OFICIO No,. 
�e Bienes.Activos. DJl�a1278·2020, de fec�a 

24/1112020, emitida pQr el ing • 
ornar .oswaldo Góngora cantoral, 
Direc;tor de OCRET .• dirlgidc, al ue, 
Byron Estuardo Terré Acóstii; 
A.llditor Interno, donde adíimta 
copia del ÓF..ICIOS/E.B/n No -, 
os1-2ó20. de fecha 2s'/1112ó20. 
adonde índica que entre ei Acta 
No. 23·2019, de techa 30110/2019, 
el .monto de: la misma asciende ·a 
Q 3;701,596,00' pere'.el libro. de 
Inventarlos. y el REPORTE O.E 
slcóin asciende Q 4.121.201;s1; 
retiejsndo una diferencia de c. 
419,611,�1. el cuai corresponde a 
11e�lculos. a nomt¡re de CIPREDA 
, no Incluidos en el acta, por lo que 
se acordó con �! Administrador 
Interno, la e!Tlí&lón. dé otra acta 
sobre los vehlcutos, lo ·cual a· la 
fecha del oficio, no harJ recibido 
ninguna lnforinacióri: l�s tarjetas 
de respoiisabllldad fl:leron 
emitidas y están firmadas. 
Se emitió ei OF.ÍCIO 
UDAI-S-67.5-2.020, de fecha 
1p¡1212.020', de la Unidad de 
Auditoria Interna, dirigido áí lng. 
Omer Oswaldo Góngora Cantora!, 
DI.rector dé OCRET, donde se le 
infamia qlie deberé enviar copia 
del acta 'de le fncluai6n d& los 
vénrcuiosa nombre deCIPREDA; 
para dar por · concluida fa 
recomendación. 

our.arite .. él desarrollo de la 
auditoria financiera según 
Nombramiento No. 
UDAl-.092-2021 . . CUA 
100090-1•2021 de fecha 16 de 
Junio de 2021, se tuvoa ta vista el 
OFICIO IEB/. No. 042-2021 de 
fecha 16 de septiembre de. 202 l 
dir,lgido al lng, Omer Oswaldo 
Qó¡igora Cantora!, Director de 
OCRET por parte de Encargádil 
de Inventarios, el. señor Ennio 
U baldo Batees· B�rdos. en el que 
informa que se devolvieron las 
actas No. 08-2021·, 01.2-2021 y 
013-2021 que fúerpn emitidas 
para efectuar el traslado de. dichos 
nlenes, las cuales se devolvieron 
para el cambio .dÉr ·nombres ·Y 

0042 
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fechas por el cambio del Jefe 
Administrativo Financiero de 
OCRET. Como .se puéde 
o.bservar, la reeome.ndación ael 
hallazgo co.ntinuá en proceso. 

UDAl�051-2020 
No. CONDICION 

arrendatarlo.s en 
lo� registros por 
recaudación y 
control de pagos. 
conél.lción · 
La 0.ficína de 
Control de. Areas 
de . Reservas 
Territoriales. del 
Es�do ,sOCRET·, 
recauda .f.oiÍÍ:los 
p a r 
aniiildamleritos a 
los dlstjiito& 
arreneatanes de 
ár.ess de. reservas 
terrltorlales· de .la 
Repubnca . de 
Guatemala, estos 
ingresas son 
registrados en la 
Caja Fiscal y 1.os 
movimien!Qs de los 
cobros son 
operadas en las 
tarjetas de control 
de. arrendatarios, 
autorizadas por la 
Coritralorla 
General de 
cuentas,. sin 

.�m!)argi:i no �e 
lleva cuenta 
cordente por cai!a 
arrendatario. . para 
establecer .. los 
saidos a una fecha 
detérmlliada: 1.Ó 
que . no permite 

.iden.tificar saldos al 
dla de tos 
arrendamientos: 

RE�OMENDACION 

Señor 
gire 

ín&trucclones por 
escrito al Director 
de la Oficina de 
Contror de Areas de 
Reserva. 
Territoriales del 
Estado �OéRET· y 
este a su vez 
iilstn¡ya por .escrito 
al Jefe dél 
Departamento de 
Recaudación y 
Control d� Pagos, a 
efecto ·de 
Implementar una 
cuenta corri.ente 
electrónica dé cada 
arrendatario; cen el 
objetiva de 
establecer ;saldos 
actualizados que 
permitan. en 
determinado 
momento eeeeeer. 
el monto global de 
los.adeudos� 

ACCIONES DE .LA ADMINISTRACIQN 

Hallazgos Monetarios y de lncumpllmlento de 
Áspectoe Legale, Apltcables · 
1. Se emílió · El OFICIO UOAl,S,489·2020. de 
fecha 2111012020. de ia Unidad de Auditoria 
Interna. dirigido i lng. Ómar Oswaldo G6n.gora 
Car.itoral. Director de OCRET. donde se le solicita. 
informe y con su docunientacl6il de soporte del 
cúmplimlento . dEt . le recomendaclón. 
z Por medio del OFICIO No. DIR,1165-2020, de. 
fecha 2s11012020. emitida por el lng. Ornar 
Oswaldó G9ngorá. Can�orijl, 0.irecior da OGRET, 
alrigicio ál Lic. Jairo Homero Castañeda Garcla, 
AdmirifstradQr .Gentiral, donde lilfoi'ma .. que el 
Director de Informática delMAGA,. nombró al .sr, 
Jorge Marro. Avlla • Herrera; .. e indlc�rá 
posteriormente la poslbilldad de crear un sistema 
o se .debe contratar personal externo, 
3,Se. emitió el OFICIO UOAI-S-522,2020, .de 
iecfra 26/1012020; de la Üntdad de Auditoría 
Interna; dirigido éi.1 lng. Ornar Oswaldo .G6ngora 
Ca�toral, Director de OCRET, cíoncie se le 
infon'na que el estátus de la recomendación se 
trasfada de pendiente a en proceso. 
4, E.n el Oficio DIR-042-2020/fm; de fecha 
1311/2021. emitida por el Jng. Omar Oswaido 
Gongora Cantora!, Director de OCRET, donde 
sollcítas prórroga para la presentación ae los 
documentos de soporte. 
5, En el OFICIO Ne. DIR-0060-2021, dé feC;ha 
REF: OOGCIDIR/2021/fm, de fecha 18fü2021. 
emitida por .el lng. Omar OswaldC! Góngora 
Cantoral, Director de OCRET •. Indica que aíchá 
recomendación sigue en proceso. 

e .. Durante, el desarrollo de la •udito,la·flnanc!era 
según Nombramlenio No. ÚDAi�092"2021 CUi 
100090·1-2021 de fecha 16 de Junio de. 2021, se 
die.seguimiento a la r.eéomendaciq� y se'�uyo a la 
vista el Oficio RECOPA 0092.2021 J.ÁV/on. de 
fecha '16. de septiembre del 2021 dirigido al lng. 
Orilár Os)<Valdo Gongora Cantoral, en .el que 
Informa el Jefe de RÉC.OPA que por 
readecuaelenes · ·presupuestarles efectuadas 
scgün Resolución Mlnlstei'ial No. AG-221-2021 no 
se llevó a i:abó la lncl�sión de SOFTWARE 
lncluldo en el Plan Anual de Compr.as del 2021, 
por le que se incluirá en el PAC 2022. De 
conformidad a· IQS argumentos • pril�n�dos, Ía 

. recomendación continúa en proceso. 

ESTADO 
REALIZADA EN 

PROCESÓ 

.1 Falta de cuenta Que. el 
cprrlehte para íos MlnistfQ, 

1 

2 Falt.a de Que el Señor 
aétuallzaelón al Ministro, gire 
M11i:i u a! de Instrucciones por 
Normas y 'escrit� al Director 
Proced.lmlel)tós de la Oficina de 
de la OCRE:T.. Ccnirol deAreiis de 
Co,idlclón Reservas 
El Manµal ,;te Territoriales del 

Se emltiól;I OFICIO UDAI-S:-49$-2929, def�ha 
2111012020, de la Unidad de Auditoria Interna, 
dirigido al. lng. ornar o�waldo. G6ngora cantora!, 
Director de bCREi', doride se le stjllcita informe y 
con su docúmentaci6n de soporte dei 
cumpllmíenfó ·de: la i'ecomeridaci6n·. 
2. Por medio del OFICIO �o. DIR-1165�2020, de 
fecne. 26110/2020, emitida por ja Llcda .. F.lor de 
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Estado ·OC.RET- Y. 
este a su vez· 
instruya por escrito 
a dond.e 
corresponda, para 

procesos que que se étaliore una 
cennevan la propuesta .de 
.solícltud de actualización ce los 
.arrendamiento r,rocesos . e.n el 
ha ita el fl!lanual de Normas 
otorgamiento de y Procédimler:itos 
los contratos de de. la OCRET. que 
arreridamle:nto, Incluyan loe tjempos 
cibsarvándo�e o periodos que se 
mediante la deben observar 
revisión selectiVa para. cada proceso; 
de expedientes. lo anterior cen el 
que entfe la obje�vo d.e agilizar 
solicitud y el lo� · procesos y 
ótqrgamlento de estos sean 
los contratos; .reañzades en un 
algunos procesos tiempo prudencial. 
abarcan ,desde un 
afio h1:1sta .dos 

MINÍSTERIO DE AGRICULTURA GANAOERiA Y ALIMENTACIÓN 

Maria Rl�era,. Gestor de Rec.ursos Humanos, 
OCRET, dirigido al Ltc. Jalro Homero Cás�ñeda 
Gar.cla, Aoministt¡¡dor General, donde Informa 
que el Manual de .Normas y Procedimientos, 
vigente, fue aprobado mediante Muerdo 
Ministerial No. 252/2017, de fecha 11/912017. 
perÍ> I� rec<>mendaci9n Indica, "que se Incluyan 
los tiempos o periodos que .se.deben observar 
paia cada p1oceso� 
3. Por medio dél OFICIO UDAl�S-S11·2P20, .de. 
fecha 27.'110/2020, de la Unidad de Auditoria 
Interna. dirigido al a la Llcda. Flor de Maria Rjvera 
Barrios, Gestor de .Recur&ós . Humanos ·de 
OCRET, dc:11:,de se le lnfonna el estatus de la 
recomendación de pemiien�e a en proceso. 
4 .. Por medio del OFiCIO GRH-32��2020 .eJec�a 
2a11112020. emitido por la Ltcda. Flor. de Marfa 
Rivera Barrios, Gestor de Rééursos Humanos, 
OCRET, donde informa que está pendiente 
presentar. la propuesta · del manual, 
5. En el OFICIO No. DIR-0060-2021. de.fecha 
REF, OOGCÍDÍR/2021/fm, de fectia 1s11i2021, 
emitido por el lng: Omar Oswaldo Góngora 
Ca!'ltor.al, Director d!l OCRET. lndJca que "Esta 
Dirección estará d.ando seguimiento a que diclia 
ínstruccíén, sea eiabtmido en ·el. ptimer· 

.. c\la)rímestre del ano en curso y estará:enviando a 
la Auditoria interna del MAQA, las áccio.nes de 
segtlimiento d1Ha presente ·recol)iendación": 
6. En el OFICIO 'N.o. DIR-332,2021,. de fecha 
05/412021. emitido por el lng. Omar Oswaldo 
G6rigora Carii<iral, Dlrect.or de ÓCRET, d1mde 
detalla las actividades reallzailas a lá fecha para 
la actualíiaeíón dé los procesos en el Manual de 
Normas .y .Procedimientos de. la OCRET, que 
!ncluya los tiempos y períodos que se d.eben 
obseoiar para ¡:ed¡i proceso. 
7. Durante eidesarrolló de la auditoria tináilclera 
segun Nombr.imiento No. UOAl-092�2021 CUA 
100090·1·20.21 de fecha 1e de junio de 2021. se 
dio seguimiento a la r�cori\endaci6n y se tuvo a la 
vista el OFICIO OIR�21z;2021•Cfpr de. fecha de 
0.3 de junio de 2021, en el cual el Director informa 
a la Gestora de Recursos Humanos de OCRET 
que !os procedimientos en el Manuai de Normas 
y Procedimientos llel año 2017 no. están 
actualizados, por lo· qúe se adjuntaron Ias 
observaciones hechas en el proyecto adjunto. Oe 
coilformldád a los argumentos presentados, la 
recomendación continúa en proceso. . · 

años. 

Normas y 
.Procedimientos de 
la OCRÉT, no 
establece plazos a 
los diferentes 

De la Contraloría General de Cuenta$ 

Se dio seguimiento .a las recomendaciones en proceso, por la auditoría practicada 
por la Contraloría General de Cuentas, s�gun nombramiento DAS;;os-0028-2020, 
reporte proporcionado por el Encargado de Seguimiento, con el objeto de verificar 
el cumplimiento por parte de los. responsables, situación que se detalla a 
continuación: 

RESUMEN 

SITUACI()� DE LAS RECOMENDACIONES No • .,,. 
. RECOMENDACIONES .EMITIDAS 5 100 

RECOMENDA.ClON.ES IMPLEMENT-4110A$ 2 40 
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RECOMENDACIONES EN PROCESO 
RECOMENDACIONES PENDIENTES 

No CONDICIONIRECOMENDACION ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
Rl;ALIZADAS I PENDIENTES 

ESTADO 

3 
o o 

.., l't. �- 5 u�} .... 

MANUAi. DE ORGANIZACIÓN Y 
PVESTOS NO ACTUALIZADOS 

.co n_d lcJó n: 
En la Unidad Ejecutora 203 
Oficina de Control de Áreas de 
�eaervas Terrltoriales" del .Es�do 
y Unidad Ejecutora 208 
Ví�mi.nlsterlo Encargado de 
Asuntos de Petén 
del Ministerio de Agricultura 
G.áriaderla. y Alímentací6n 
-MAGA·. se estableció . que 
los manuales de organización y 

.:_funcione¡¡, a.e encuentran 
de�actuallzados, debido_ a que. 
exí_sten puesfos donde no se 
detalla sus .funciones, 
responsabllld<1de$, requlslt�s en 
cuanto a educación y experíencía, 
por ·10 ·tanto, este instrumento de 
.a!lmínístraclón c!e personal debe 
de reflejar. las funciones, 
competencias .. y perfiles 
para· cada· puesto: desempeñado 
en las Un_ídades Ejecutoras del 
MAGA. 

Recomendación: 
El Ministro de Agricultura 
Ganade_rlá y AlimentaciQn debe. 
girar lnstri.lcc:íones al Director de 
la Oficina de Control de Áreas de 
Reservas Territcirtáles del Estada 
)' Vlcenifnlstro Encargado de 
Asun_tos de Petén, pará qué se 
actoance,; ·1os ni_anu:,tcs . da 
organ.lzacl6n y ··funciones. 
detallando y estableciendo las- 

: funciones prlncípales, 
responsabilidades y .requisitos 
que debe de reunir cada puesto, 
ajustado a la reallda.d 
orga!l/zacional. 

Hall�gos de control Interno 

1. El Despacho Mlnlsterial emitido elOFICIO 
DMsSEG-163-2021, _de fecha 20/5/2021, lnge!líero 
Omar Oswaliio Góngora cantorál. Director de la 
Oficina d� Control de Área� de R�se�as 
Temtórialea de.1 Es�do, éste De�pacho.Ministerial 
le instruye para que realice las gestiones 
admí"nlstratlvaij·oorrespondíentes,. eón la finalidad 
dé" cumplir con _la recomeil.dacíón de dicha Carta 
a I a Ge r e.n .. e í á .. 
2, El. Despacho Ministerial emítlilo el OFICIO 
DM-SEG-1�4-2021, de (echa 2ofs12021,.Magister 

Gerardo Alegria Varela, Vlcemlnlstro Encargado 
de Asuntos_ de. Petén, este Despacho Mínisteñal le 
Instruye para que re!!Hce · . las gestiones 
adminlstrauvas correspondientes, con fa flnalídad 
de cumplif con ta recomend.aci.ón de· dicha Carta 
a la Gerencia. 
3, El Despacho Mtnlstérial er;;Ítido el O.FICIO. 
DM-SEG-172-2021, i:le fecha 2sis12021, emitido 
por el .Auditor In.temo y el M!nlstrQ dei MAGA. 
envían al Dr. Et!win Húinliertci Sáláiar Jer.ei, 
Contralor General de Cuentes, el ·plan de ·acción 
para dar a conocer 'J. el. segulmlenio de .fas 
recomendaciones: presentadas· por Contralor.fa 
General de Cuentas; en el 2021. 
Se emitió el OFICIO. UDA!·0-393�2021, de ·fecha 
2a1s120.21. i,or el auéiitor tntemo. dingído �1. ór. 
Edwfn HOmlierto Salazar Jerez; contralor Generai 
dli Cuentas, donde hace constar el cumplirliiento 
del artículo 66 de la Ley Orgánica de la 
ContraJorJa G"enerel. de Cuentas. 
4_.En el Oficio DIR�S3e;2021. cte fecha 26 _de fÍiayo 
del 2021, emitido. por él lng. ómar OswalcÍo 
Góngora Cantora!, Director dEi oc1urr. ¡idJunta 
el INFORME RELACIONADO A. Í.Á$ 

_ACTÍV!DADES_ DE· SEGUIMIENTO RELIZADAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE ACTUALIZACION 
DEL MANUAL DE: ORGANIZACIÓN Y 
FU_NCIONES DE Q.CRET, en ;¡u .núm.�ia1 4., 
lnélics: "Según Oficio GRH,-iss-2021 de techa 
2114/2021, .(, .. ) ·sollcita11do sea designado 
personal de tá Oficina para realizar revisíón. final al 
Manual en referencia y asl trasladar a Dire�c1ón 
de Recursos Humanos MAGA para él seguimiento 
cories·po·ndi"ente�. 
s, Se emitió el_ OFICiO UDAI-S-212.202;. de 
fecha e de junio 2021. dirigid.o al ing. 0(11ar 
Osw.aldo Gónge>i:a Cántoral, Director (1e OCRET, 
cfoncle i11:1 le indica que el estatus de la 
recomendación sigue en proceso, debido que está 
pendiente el Acµerdo Mfnl�teríal d.el ini�nio: 

6 .• Durante ei desa(Tollo d!:t ta auditoría ·11nanciera 
.según Nombramiento. No. UDAl�092·2021 CÚA 

100090·1'·2021 de fecha 16 de junio de 2021. se 
dio seguimiento a Ja recomendacjón y se 11.ivo a la 
vista el Oficlo-491-2()21/gp de techa :is dejulíÓ de 
2021, einitldó par Jefe del Departamento d� 
Aplicación de Personal de la Dirección .de 

REALIZADAS EN PENDIE.NTE 
PROCESO 
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Recur.eos Humanos del Maga, dirigido a la 
Gestora de Recur�os ·. Humanos de · La. OCRET. 
donde se Je solicitan los antecedentes lilstórlcos, 
el objetivo general y los. objetivos espe�lllcos del 
Maga. No se obtuvo información qué demuestre la 
aétualización de los manual�s d.e organización y 
funciones. por lo que li.1 reéoniendációli continúa 
en proceso. 
Hallazgo relaclonado con. el .cumplimiento a 
leyes y �lilaclones 

2 F.alta de .arqueos periódicos. 

Colid i·ció n: 
En la Unid.ad Ejecutora 2.03 
Oficina de Control de Areas de 
Reserva� Territoriales del. Estado, 
del Ministerio de Agricultura· 

· Ganaiferia y ft.limentacl6ri, se 
comprobó que la AdinÍnistrac!ón 
Financiera, no �fectu6 arqueos 
periódicos al ·encargada del 
Foiida Rotatliio y Caja Chica, 
para Is verificacl6n del 
cumpli�ierito de las normas. 
administrativas v legales como 
par:te d.el control interno. 
incumpllencio cen lo. esta�lecidp 
en la. Resolución AF-007·2020, de 
fecha 16 de marzo de 2020. 
emitida para Ja Constnuci6ri 
número. uno del Fondo Rotativo 
Éilpeclal de Privativos, para Ia 
Oficina de Control de .A�eás de 
Reservas Temtoriales del Estado 
00CRET·. 

Recome n.dach:ines: 
El Director de OCRET, debe girar 
ll)Sll'!!eclones al Jefe Financiero 
Administrativo. para que per�nal 
de .la Administración Financiera 
efectúe arqueqs perlódlqos. pará 
la verificación del cumplimlento 
9e la norma administrati11a, legal y 
técnica. coino parte del control 
Interno. 

1. El Despacho Ministerial emitido el OFICIO 
OM.SEG-\22·2021, de feclia 20/5/2.021. Ingeniero 
Omar Oswaldo Góngcir.a Caritoral, Oficina .cie 
Control ce Areas dé.Reservas Temtorlalés dei 
Estado. -OCRET�. es!e Despacha Ministerial lé 
instruye. para que reailce .las gestiones 
admlriistratlvas correspondientés, con la 6nalidaci 
de cumplir- con la rj!cónieodaclóil eri la fQl'.ri)il 
COM.U.NICACION. DE RECOME.NDACIONES,. 
2; El Despacho Mlriísterial emltído el .OFICIO 
DMcSEG-172-2021, de fecha. 25/5/2021, emitida 
por el Auditor Interno y el. Mtnistrci del MAGA. 
envian al Dr. Edwin HÜmberto . Saieiiar Jerei. 
pontralor General. de Cuentas, el .plan.de··acei6n 
para dár ;.1 conocer. y el seguimiento de las. 
reoomendacíones, presentadas por Contratória 
Gen.eral de Cuentas, en el 2021. 
3. se emitió el OFICIO UDAI-0-31l2·2021, de 
fecha 27!.512021, por el audi.tor Internó, dirigido al 
Dr.. Edwin Humtierta Salazar Jeree, Contraiór 
General. de Cuentas, donde hace constar el 
cumplimiento del a�iculo � .de la Léy Orgéi!lca 
de la Contraloria General de Cuentas. 
4. En el OF>Dl"-161·2.021/AA, de fectla 2715Í2021, 
emitido por el lng. Omar OswalcÍo G6ngorá 
Cantcral. Dírector de OCRET, adjunta el OFICIO 
No. OIR-542-2021, sin fecl¡a, emitido por el 
Director de QCRET y dliigido a Lic. Carolina 
Cabreta Herrera, jefe Finsnc:;ierolAdministtall�a 
de OCRET, donde le il)struye realice arqueos 
periódicos a la Caja C.hica y Fondo Rotativo de 
Ó C R E T . 
5. Eti el OFICIO No, DIR -551-2021, de fecha 
:28/512021 emitido por el lng. ooiár Oswaldo 
Góngora Cantoral, Director de OCRET, adjunta 
oficios donde Instruye. a los· responsables del 
cumpllmlento de las recomendaélort.es emitida por 
Contralor(a General.de Cuentas, 
6. D�rante el desarrollo dela auditoria financiera 
seg!ln Nombrarrilento No. UOAl:0112�2021 CUÁ 
100.oso;.1-2021 de rechr:i ,e de.Junio de 2021, se 
dio seguimiento a la recomenaaci6n lndl�da y se 
.tuvo a la vlata. e! Oficio DF�276-20211c.c: de 
feéha·20 de septiembre de 2021, emitido por la 
Jefe Ad�l.nlstratlvo Financiera de la OCRET, 
quien Indica gue la .e<institilción del Fondo 
Rotalívo .Interno Especial de Privativos de la 
OCRET, resolución AF·FRl-oa-2021, no hace 
.referencia realizar arqueó periódico. Por lo. qlie la 
recomendacl6n se da por lnipiementada can. base 
a lo manlfesta.do por- la Jefe F.lnanclero 
AdrilinlstraUvá de OCRET. 

Pago a personal · asignado a 
ottaa unida.des ejeé:utoras. · 

Condición: 
En la Unidad Ejecutora 203 
Oficina de Control .de Areas de 
Reservas Territofíaies e1ei Estado· 
y Unidad Ejecutora 206 
V.lceminlsteiio· Encargado de· 
Asuntas de Pétén, dél Ministerio 
de ÁgrlcÚ\tura Ga�aderla · y 

1,.EI Despacho Ministerial emitido el OFICIO 
OM·SEG· 126�.2021, de fectia 20/5/2021, 
ll.cenclada Elsle Azucena .Rulz Vásquez. 
Directora d.e Recursos Hun,anos, Despacho 
Ministerial le Instruye para que realice las. 
,gestiones administrativas correspondientes, con la 
flnaiidc9d de ctimplir con la recomendación en la 
forma . pOMUNICACION DE 
REC.OMENDACIONES. 
2, El Despacho MlnisteriaÍ emitido el OFICIO 
DM-SEG•112-2021. de feeha 25/512021. emitida 

l.• . ·�. ·1.¡--���������������--:'A�U�Q� IT�O�R� IA" .- .�C� U�A� .,� oo�o'-9�o���������������� Pa- ·g- .� 35 
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..,llmentación, .en el perii:»do. .del 01 por el Auditor Interno y el Ministro del MAG,A, 
de enero al 31 de diciembre de envlan aJ Dr, Edwin H1.1mllerto Salazar Jerez, 
2020. renglón 011 personal Contralor General de. cuentas, el plan de acción 
permanente, se e.stableció que el'i para dar a conocen .y .el seguimi�nto de las 
laa nóminas de per.sOnal recomendaclories, presentadas por Contraloria 
permanente �lste personal que General de Cuentas, en el 2021. 
pertenece. a una determinada 3, Se emí1ió el OF.ICIO UDAl-0,392-2021, de 
unidad ejecutora y flsiearile11te se récha 2iis12021, por el aódíto(il'lterno, dirigido.al 
encuentran en otra. sin la Dr. Edwin Humberto Salazar Je(ez, Contralor 
anuencia de la Oticlria Nación.al General . de Cuentas; donde hace . constar el 
de servicio Ciiill, como se detalla cumplimiento del articulo 66 de la Ley Orgériica 
a co.ntJnüaclW (Ver Anexo· 3) de la Contra.lorla General de. Cuenias .. 

4. En el R.RHH-Ret. Oficio-286�2021, de .tecna 
sa 1.s,2021, Eirnit.ido por la L.i.cda. Elsle Azucena 

Rec9mendaclones: Rulz Vésquez, Directora .de Rectjrsos Humanos, 
El Min!�tro dé Agricultura adjunta el Ref. oficlo-DGP-057-2020/mc, de lecha 
�anaderia y Allmenlaci6n, debe 1�8/6/2021, emitido por Mariel¡¡ r;ano. jefe del 
girár liÍstruccioiles a la Directora Departamento de gestión de Personal. en su 
de Recursos HÚmanos, a efecto último párrafo 1.ndic:a ".La Dirección de Recursos· 
que él personal pem)anente sea Humanos del Ministerio, no es quien decide el 
ublcai:lo en la partida traslado y/� designación de. futiciones del personal 
presupuestarla que .realmente ie contratado sirio üníeamente cilmple con la 
�n:esponde; y. qu� los traslados elaboración del proyecto del acuerdo Mlnlsterlal 
.�.realice� ciorfla anuencia de la seg�n la SO.licitud presentada y es la AutorJdad 
Oficina Nacional de SeNici� civil. Superior qüle.n apruelia dlcfto proyecto•. ÁI rev.ísar 

ta documeiltiici6n presentada no. adjunta lá 
anuncia del traslado por la Oficina Nacional de 
serv1.c1.ó . ctvn. 
5, Se emitió él OFICIO UOAI-S-288-2021., de 
fecha 14/81202j, dirigido, a ia Ücda. Elsle 
Azucena RÚiz Y.ásquei, DfrectQra cii .Re.cursós 
Humanos. donde se .le informa que la 
recomepdación sigue en proceso. 
6. Durante el desarrollo .de la auditoria financiera 
según . No111brariil.entó. No .• JUDAl-092·2021 · CUA 
100090.1-2021 de facha 1.6 de junio de 2021, se 
dio seguimiento a .la recomendación indícaaa y se 
tuvieron a la vista los Oficios GRH-328-2021'. 
GRH-329�2021, GRH·330-2Ó21, GRH-33h2021., 
GRH�332-2021; GRH-333-2021 y GRH-334.2021 
dirigido a los seflores� Alejandro Estrada, Elma 
Escobar, Erwln Álvarado, lsal G�zmán, Eisa· 
Morales; Ennio. Balres y Vllma, t�os de fecha 24 
de agosto de 2021, en el que se soilci!a a los 07 
puestos presentar completo e.1 Cuestl¡>narlo de 
Revisión .ª la CJasificacíón de puestos de la 
Oficina Nacional. de SeNÍcio Civil -ONÉSÉC- 
rectifrcando los datos. Se observó que se· han 
Iniciado. las geslfonés correspondientes, sin 
embargo no se ha. aie11dido por campieto la 
téCOme�dací6rt e�tableclda. por· Jo· que ·coritl11ua 
én proceso ele implementación. . . 

4 F.alta de publicación en 1, El Despacho Ministerial emlUdo el OFICIO 
GUATECOMPRAS. OM-SEG.:140-2021, de fecha 2015/2021, 

Licenciado Eraslo Rene López Urliar, 
Con d i e í 6 n : Administrado( Financiero, le instruye· para que 
En la Unl<!ad Ejecutora aee reallce la.s gestionas administrativas 
Viéenif!liSterio de Asuntos · de <;orrespondíentea. con la finalidad de cumplir con 
Petén. del Ministerio de la recomehdaclón en. la tonná COMUNJCACION 
C;inaéleria .y Alimentacfón, DE RECOMENDACIONES .. 
renglón. 029 Otras 2, El Despacho Miniátetlal emitido el OFICIO 
remuneraciones del personal DM-SEG--'72-2021, de fecha 215/5/2021, emitido 
temporal; en la evaluación por el Auditor Interno y el Ministro del MAGA, 
realizada al Sistema de erivlan al Cr. Edwlr¡ Hi.linberto ·Salazar Jerez, 
Información de Contrataciones y Contralor General de Cuentas, el plán. de acción 
Adquisiciones del Estad.o para dar a conoce, y el seguimiento de las 
·GUA:TECOMPRAS-, se verificó r'ecom�n.daciones. preseniacias por. éontralorfa 
que derivado de la contratación General de Cuentas, en el 2021. 
de ser.vicios .t�énicos y 3, se el!ilUó el OF.ICIO UDAl-0-392-2021, de 
proieslonáles. se i:letennlnó Qué feélia 2715/20?1, por el auditor interno, dirigido al 
ia unidad ejecutora no publicó los Dr: Edwin Humtierto Salázár Jerez, Contralor 
sl9u!erites docui'nentos: (Ver Gel)eral de Ct1er1la&, donde hace constar el 
A n e x o 9 ) cumplimiento del Ílrtlculo .66 de I" Ley Orgénica 

de la .contralorla General de Cuentas. 

f"f"\A'¡ u v ,_. ... 
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•tEn el oficio AF-1.12-2021, llé feeh11 26/5�2021, 
En la Unidad Ejecutora emiiido por el Lic. Erasto Réiie L6pez Urizar. 

203 Oficina de Control de Áfeas Administrador Financiero. tndl� que este hallazgo· 
de Reservas Territoriales del corresponde a la Q11ídad 208 y 203. 
Estado; del Mlnisterl.o de s.con el OFICIO DM-SE(.-347·2021, de fecha 
Agrlculiura Gani.tderla y 7/6/2021, senotlflc6al S(. GerardoAlegr[a Varela, 
Alimentación; �nglón 029 Viceminis�rci En�rgado de Asunt()S de Peten, 
Otras remuneraciones del MAGA, sobre el hallazgo No. is. dil parte dei sr. 
personal temporal, en la Ministro del MAGA y del. Audito( lnterne. 
evaluaclón realizada al. $latemú .6, Con el OFICIO OM:SEG-379�2021, de fecha. 
de lrifor1T1aclón de 22/6/202:t, se noiific6 al Jn9. Omi;r .osw.aid!J 
Contrataclonn ,¡ Góngora Cantoral,.Dlrector ele OQRET, sobre ei 

hallazgo No. 18. 'de pai:te del sr. Ministro del 
Adquisiciones del Estado 
-GUATECOMPRAS.., 68 verificó MAGA y del Auditor Interno. 

7, En el OFICIO No. 258>20,21, 
qúe derivado de .ta contratación DESPACHO.VIPÉTEN; Ref. GAV/maas):ie fei:ha 
de servicios técnicos. Y 16/6/2021, .ernitido por Gerard.o Alegria Varéla,. 
profesionales, se. determinó Víceministro. Encargado de Asuntos .de Peten, 
que la unidad ejecutora no MAGA, donde adjunta Informe y d�umen�aclón 
publicó los siguientes de · soporte presentado por el Jefe Financiero 
documentos:1) Requisición del 'Administrativo de ·este. Vicemlnlsterlé!; dando 
Hrvlc:io, b) Tér!Tilnos .de cumplimiento a la rec:omenilación indlc;ada. 
Referencia, c) Informes Al revisar la é:!ocumentación; adjunta el OFICIO 
mensuales, el) Informé. final del . No.255-2021, DESPACHO ViPETÉN. Ref. 
periodo contratado, c:om� s13 GAVlmáss( de f�cha 1 ve12021. clonde Instruye 
det.al.1!1 a continuación:. (Ver .del cumpllmlento de la iecomendacl6n al sr. Paplo 
A n e.xo 1 O) Morales Me)la, Jefe UDOAFÁ;. Y. OFICIO 

Ul;)OAFA-VICE-PETEN No. 55-2021, 'emitido por 
.i:>ablo Morales . Mejia, Jefe Flniu:,cíero. 
Adminístratí110, donde Instruye . al Lic. Osear 
Ellazar. . tetina Chlgua, Encár.gado de 
Contrataciones. Y. Adquisiciones j¡ Julio René 
Ali:lana Gómez, Auxlllar óe Contracciones y 
Adquisiciones, de.1 cumpllmlento de la 
recomendacl6n. Pero no .adiunian · .Informe Y. 
documentos que:soporten el cumplimiento de la 
recomendación .. 
Con b'ase a lo anterior se 'lés. SÓll.cí� que 
presenten un informe con su documeritaclón de 
soporte, dond.e se liága eonstar que. en el año 
2021. de ener9 a abril y .de mayo á junio, 
cumplleron en subir a GUATECOMPRAS, los 
documentos que el sistema requiere. de cada 
contratisia. (Se adjunta ei Anexe NO. 009. 
deficiencias en el sistema GUATECOMPRAS). 
e.Se emitió el OFICIO UDAl·S-323-2021, de fecha 
2316/2021, dÍrl9idÓ, al Magíster GerardÓ Aleg�ía 
Varela, Vicemlnistro Encargado de �suntos iie 
Petén, MAGA, Et estátus ile la recomendación 
sigue en proceso, además se les sol[éíta que toda 
documeritací6n presentada · a la Üriidad de 
Audllorla·lritema, 11ea. leglDle, por lo·qúe .. se sotlclta 
cambiar tos documentos que acompai\an al 
OFICIO No. 255-2021, DESPACHO VIPET�N, 
R.ef. GAV/triaás. 
9.. Durante el ·desarrollo de la ·auditoría financiera 
segrin Nombramiento No. ÜOÁJ-092-2021 CÚA 
1000.90-1-2021 de fecha 16 de Jlinio de 2021, se 
dio seguimiento á la rei:Óme.ndec(óil indíé�da y se 
tuvieron a.la vista los OFICIOS GRH>315-2021 y 
GRH-371�2021 de techa .08 de sepllembre.de 
2.021, dirigidos a la Lícda •. Elmá' .Sucel\ Escobar 
Enrlquez, donde se le Informa complelar la 
documenúición en el portal de guatecompras. La 
recomendación continúa en p,:óceso. 

Reeomendaclo.nes: 
El Jefe Financiero Administrativo 
debe girar instrucciones .al 
EocargadÓ de .Contiatac!ories y 
Adquisiciones, Encargada .de 
Contrataciones ·Y Adquisiciones, 
Auxillar · .de Contrataciones y 
Auxmar de Adquislc!O(les. pera 
que cumplan en. publicar en 
GUATECOMPRAS,. . la 
documentación. de respaldo. de la 
oontrataclón de: servicios tecnlcos 
,¡ profesionalee: y así . da� 
cumplimiento a las leyes y. 
regulaclpnea apllcables de 
transparencia en .�I ga$to púb.lJco 

¡ lilcumpliinJento a !a Ley dé 
pj.itslipuesto. 

Co.n.d le Ión: 
En la Unidad Ejecutora 203 
Oficina de Control de Áreas .da 
Reséivas. Territciríaleil del E'stado. 
del Ministerio de Agricultura 

1,EI Despecho !'Ainistarial emitido el OFICIO 
DM-SEG-141-2021, de fecha 2<i/S/2021, lh$en!erci 
ornar Oswaldo Góf'lgara Canfora!, Oficina .de 

.Control de Áreas de Reservas Terrltoriafes del 
E�tado aOCRET-, 1� lristtuyé para que realice las 
gestiones administrativas correspcindierites: con fa 
finalidad de cumplir C9n la recomenc:la�IQn en Is 
torma COMUI.UCACION · DE 
RECOMENDA.CIONES. 
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Ganade(ía y Alimentación. 
Programa 12 .De�arrollo 
Sostenible de. ios Recursos 
NaW:rales; renglón 325, Equipo de 
Transporte, se !!Stát;,leci6 que no 
se eniilló y. publicó la.Constancia 

· de Disponibilidad Fínáncléra, 
. aegún CUR No: 631 de, fecha 
30/11/2020, del contrato 
adn:,lnistratlvo No. ÓNi020 de 
fecha 2011112020, suscrito con la 
entidad comercial Central Motriz 
Sociedad· Anónima, con NOmero 
de Operación en Gl!atecompras. 
(NOG) 1 a&52258, en la 
con.tratacíón directa por ausencia 
de ofertas, para lá �dquisli:lón ile 
tres vel1iculoa �lpo, plck-up doble 
cabina . y un . veh(culo tipo 
camioneia agrlcola por un. valor 
con IVA de 0879;20.o r oo. 
Recomendactories: 
El Ministro debe girar 
instrucciones ai Director .!le 
OCRET v éste a su vez al Jefe 
f'lnánciero Ad!Tljnlstratlyo para 
�ue se emitiÍ y publique la 
Constancia de Disponibilidad 
fJrianciera cuando cor@sponda. 

MINISTERIO DEAGRICUL TURA GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 

2. El Despacl)o Ministerial emitida el OFICIO 
DM-SEG-172�2021, cie fecha 25/5Í2021, emitido 
por el A.Úditor Interno y el Mi.nístro .del MAGA. 
enlil1:1n al Dr, Edwin Humbeno Salazar. Jerez; 
Contralor General de Cuentas, él plan de acc;íóo 
para dar a. conocer y el segúímíento de las 
recomendaciones, presentadas por Contralóría 

.General de . Cuentas. en el 2021 . 
3. Se emití? ei oi=icio UDAl·0·392-2021. de 
fecha 27/j,/2021, por el auditor ínt�rnci, dirigida a.1 
Or-. EdWih Humberto Salazar Jerez, Contralor 
General d.e. cuentas.. donde hace· constar- e.1 
cumplimiento del artlctilo 66 de la Ley OíQánlca 
de 1.a Contralor.la 13enera.1 a.e cuentas. 
4,En el OFICIO No. DIR >55.1-2021, de fecha 
28/5/2021 emitido por, ei lng. Omar Oswaldo 
Góngar¡¡ Cantora!, Director de OCRET; adjunta 
oficios donde instruye a los responsables del 
cumpllmiento de las recome!ldaciories emlti� por 
c.ontralor.ra General d� cuentas. 
6.En el OF�DF-163-2021/ÁA, de fe�h� 21/5i2021, 
emit.ldo por el irig. cmar Oswaldo G6ngora 
Cantora!. adjunta el OFÍCIO No.. dlr�545-2021, 
dirigido:a la I.tcenc:iada Carolina Cabrera Herrera., 
Jefe Fínariciei:ofAám¡nistratlvo. OCRET, le 
instruye •dar cumplimiento. en el ejeri:ié:Io fiscai 
2021 e la .emlsién y publicación de ta Constancia 
iie OlspoÍlíbilláad · Financiera". 
6,Se emiiió ei OFICIO ÜDAl·S-294-2021, de fecha 
14/6/2021, dirigido; al lng. Cimar. Óswaldo 
Góngcira · Cantora!, Director de O.CRET, do.nde se 
indicá que el.estatus de !a.recoriiendaci6n $1gue 
en preeeso. 
7, .Durante el desarrollo de la audiioría flna.nclera 
según Nombramiento N.o. UDAl�o�2�202.1 CUA 
1oil090-1-2021 derecha H� de ¡unio de.2021. se olo seguimiento a la recomendación indicada y se 
iuvo a la vista el OFICIO DF·27.5·20211A.E. 
emitido. por él Encargado· de Presupuesto, el 
aei\or Alejandro Jossue. Estrada García, dirigido al 
lng amar Góngora, direé:toi'de la OCRET, done 
se le informa qoe .la .disponibilidad financiera es 
proporcionada por.111 UDAFA de MA�A-CE.NTRAL 
v todos los éxpédlentes posterJores, los i::l,!ales se 
han solicitado y adjuntado en los expedientes, se 
eil¿r::iritraron las gestiones para. no Incumplir •. Se 
da por Implementada la recomendación en virtud 
de las acciones que se han tomado por el ente 
auditado. · · · · 

Resultado del seguimiento a· recomendaciones dé informes de auditorias 
anterie>i'es. 

Como resultado al seguimiento de recomendaciones de auditorias anteriores, se 
estableció que se encuentran en procesó de implementación 3 recomendaciones 
de la Unidad de Auditorí� Interna y 3 recomendaciones en proceso de la 
Cpntraloi'ía General de Cuentas; 

Recómendación 

En virtud de to anterior, se recomienda al Señor Ministro de .Agricultura Ganad.ería 
y Alimentación, gire sus instrucciones por escrito al Director de la Oficina de Áreas 
de Reservas Terñtortales del Estado a efecto se realicen las gestiones 
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administrativas correspondientes, con la finalidad de· dar cumplimiento a las 
recomendaciones que no han sido atendldas. 

Normativa Legal para el cumplimiento 

El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 
de la corrtralorta General de Cuentas, en el Artículo 6,6. Seguimiento a las 
Recomendac:.iones de Auditoria, literalmente señala lo siguiente: ''Las . . . 

recomendaciones de .auditcrfa deben ser iniciadas o aplicadas, según 
corresponda, .de manera inmediata y oblig�toria por la autoridad administrativa 
superior de la entidad auditada; su incumplimiento es objeto de sanción según el 
articulo 39 de la Ley. El auditor interno de la entidad auditada tendrá diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de notificada a la autoridad 
admtnlstranva superior de la entidad auditada, para verificar las acciones que se 
han realizaoc para atender las recomendaciones, debiendo informar por escrito a 
la autoridad administrativa superior de la entidad auditada y a la. Oontralorla." 

Plazo para el cumplimiento d.e las recomendaciones 

Se fija un plazo de diez (10) días hábiles para que los responeablee de las 
unidades auditadas informen a ta Unidad de Auditoria Interna -UDAI-, sobre las 
acciones realizadas para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el 
presente informe, 

scen .,.,. . v· .. · 
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DETALLE. DE FUNC'IONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE LA 
ENTIDAD. AUDITADA 

No. Nombre Cargo Del Al 

OMAR OSWAlDO DIRECTOR EJECUTIVQ. IV/ DIRECTOR 
GONGQRA CANTORAL 

01/i'.l4i2020 31./05/2021 

2. ALEJANDRO JOSSUE 
ESTRAO.A GARCIA 

3 ALEJANDRO.JOSSUE 
ESTRADA .GARCIA 

4 CAROLINA CAB�ERA. 
Hi=RRERA 

.5 ALEJANDRO JOSSUE 
ESTRADA GARCIA 

.6 CAROLINA CABRERA 
HERRERA 

SUBDIRECTOR TECNICO U, ENCA�GAC>O OE 
PRESUPUESTO 

SUBDIRECTOR TE.CNICO ÍII / ENCA.RGADO DE 
PRESUPUESTO 

SUBDIRECTOR TECNICO. I / ENCARGADO DE 
PRESUPUESTO 

SUBDIRECTOR TECNICO'IV JEFE FINANCIERO 
ADMINISTRATIVO 

SUBDIR.ECTOR TECr.llCO l. J.EFE FINANCIERO 
ADMINSITRATIVO 

01/04i2020 24Í06i2020 

29/04/2021 31105/2021 

25/06/2020 28/04/2021 

2s,oe12020 2a10412021 

01/04/2020 24/0812020 

9 

7 

10 

(\L..' \J1 � 
01/04/2020 31105/2021 

0H04/2020 3110512021 

30/10/2020 31/05/2021 

01/04/2020 31/05/2021 

01/04/2020 29/1012020 

01/0472020 31/05/2021 

29/04i2021 31/05/2021 CAROLINA CABRERA SUBDIRECTOR TECNIC0.1 / JEFE FINANCIERO 
HERRERA .ADMINISTRATIVO 

REYNA EUZABETH DE $UBDIRECTORTECNÍCO 1/ ENCARGÁDA DE 
LEON PEREZ CONTABILIDAD 

ERWIN DE ·JESUS JEFE TECNIC.0/ ENCARGADO DE TESORERIA 
AGUILAR MARROQIJIN 

MARIELA CANO SUBDIRECTOR TECNICO II ENCARGAOO DE 
.GUERRA TESORERIA . . . 

.ELMA SUCELI ESCOBAR ASÍSTENTE PROFESIONALJEFE I ENCARGADA DE 
ENRIQUEZ CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES 

12 ISAI LEONEL GUZMAN ASISTENTE PROFESIONAL IV, ENCARGA.DO .DE 
.CHIAPAS ALMACEN 

13 ENNIO UBALDO BATRES TRABAJADOR C>PE:RATIVC) 1111 ENCARGAD.O DE 
BARRIO$ INVENTARIOS 

11 

14 FLOR DE MARIA RIVERA PROFESIONAL I / GESTOR DÉ RECURSOS HUMANOS 01/0412020 3V0512021 
BARRIOS 

15 JOAOUIN LORENZO ASESOR PROFESIONAL ESPECIALIV.Ob I / 01/04/20.20 31/d5Í2021 
BAMACAGONZALES SECRETARIO GENERAL . 

16 VILMA ELIZABETH PROFESIONAL I / JEFE DEL DEPARTAMEI\ITO 01/04/2020 31/05/2021 · 
TOBAR MORALES JURIDICO 
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COIVIISION DE AUDITORÍA 
............... 

r.·�s2 .,) , .... �. 

k� 
EDDY ULISES MONROY ALEG�J!, 
Auditor 
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